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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y  la REINA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Gerona y el Juez de ins
trucción de La Bisbal, de los cuales resulta:

Que en 6 de Mayo último, el Alcalde de Foixá Don 
Agustín Foxá presentó denuncia ante el Juzgado de 
La Bisbal, expresando que entre los individuos que 
compusieron la Junta municipal del Censo electoral, 
reunida en dicho pueblo á las ocho de la mañana del 
día anterior con objeto de nombrar los Interventores 
para las elecciones municipales que habían de cele
brarse el 12 del mismo mes, figuraban D. Pedro Ra
món, D. Francisco Bayo, D. Juan Condames y Don 
Francisco Galo como individuos de aquel Ayuntamien
to, y D. Juau Ferto, D. Juan Baus y D. Juan Cárabes 
y D. Cosme Sales, como ex Alcalde, los cuales, no con
tentos con perturbar la marcha de la sesión, intentaron 
marcharse cuando no eran sino las cuatro y media de 
la tarde y todavía faltaba mucho para terminarla, por 
lo cual se consideró en el caso de amonestarles para 
que permanecieran en ella; mas viendo que era inútil, 
como Alcalde y como Presidente de la Junta les man
dó que permanecieran en el local hasta que la sesión 
terminara, marchándose aquéllos sin embargo, des
obedeciendo sus órdenes: cuyos hecho, como compren
dido en los artículos 382 y 383 del Código penal, ponía 
en conocimiento del Juzgado á sus efectos:

Que instruidas las diligencias sumariales con dicho 
motivo, en las que no llegó á dictarse auto de procesa
miento contra nadie, el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, y & petición de los expresados 
Vocales, requirió de inhibición al Juzgado, fundándo
se: en que si bien la Junta referida se reunió en el lo
cal designado por los motivos que aducen los exponen
tes, los mismos no quisieron continuar en él, acordan
do la mayoría trasladarse á otro, á lo que se opuso 
enérgicamente el Presidente, cuya consecuencia ha 
sido la denuncia criminal indicada; en que como no 
consta que se continuara la sesión en otro local, no 
hubo la alteración de lugar á que se refiere el art. 98 
de la ley Electoral, sino en caso, el hecho de retirarse 
de él por causas que suponen fundadas que imposibili
taron dar ai servicio el cumplimiento debido, y aun
que se hubiere continuado en otro, como se empezó en 
el designado, tampoco había tal alteración, pudiendo 
calificarse éste de análogo al de la Junta municipal de 
Mantras, que dejó de hacer la rectificación de las lis
tas electorales á que se refiere el Real decreto de 23 de 
Marzo último; en que por tal concepto debe estimarse 
esta falta comprendida en el art. 98 de la ley Electo
ral, cuyo castigo está taxativamente reservado á los 
funcionarios de la Administración, ó sea á la Junta del 
Cen®o; ante la cual debía prestarse el servicio, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan entender de ello; y 
ei* que el asunto viene de llenó comprendido en la ex

cepción La del art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep- 
iembre de 1887:

Que el Juzgado, previos los oportunos trámites, dic- 
;ó auto declarándose competente para seguir conocien- 
lo, alegando que las disposiciones legales citadas por 
ú Gobernador, ó sean los artículos 78, 85, 98 y 107 de 
la ley Electoral vigente, se refieren: el primero, á la 
constitución de la Junta provincial del Censo; el segun- 
io y tercero, á las listas é infracciones cometidas en ma
teria electoral; y el último, á los funcionarios ó Corpo
raciones á quienes corresponde la corrección de dichas 
infracciones; que el objeto del sumario no es el de ave
riguar ó depurar si en la práctica de las operaciones 
encomendadas á la Junta municipal del Censo de Foixá 
en 5 de Mayo último se cometieron delitos é infraccio
nes relacionadas con las elecciones, sino única y exclu
sivamente de averiguar si los Vocales de ella, á que la 
denuncia se refiere, cometieron el delito de desobedien
cia á la Autoridad, previsto y castigado en el Código 
penal, y de la competencia de los Tribunales ordina
rios, sin que deba decidirse por la Administración nin
guna cuestión previa, de la cual depende el fallo que 
por el Tribunal ordinario se haya de pronunciar, y que 
en su virtud no procede que el Juzgado acceda al re
querimiento hecho por el Gobernador:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, insistió en su requerimiento, dando lugar al 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 58 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890 sobre adaptación de la ley Electoral vigente á 
las elecciones de Diputados provinciales y de Conceja
les, con arreglo al que las disposiciones del tít. VI de 
la ley Electoral se aplicarán á los actos ú omisiones que 
puedan tener lugar con motivo de las elecciones de Di
putados provinciales y de Concejales, y en relación 
siempre con los preceptos que las regulan:

Visto el art. 98 de la expresada ley Electoral de 26 
de Junio de 1890, que establece que toda falta de cum
plimiento en las obligaciones y formalidades que dicha 
ley ó las disposiciones que se dicten para su ejecución 
impongan á cuantas personas intervengan con carácter 
oficial en las operaciones electorales, será corregida con 
una multa de 75 á 1.000 pesetas en caso de no constituir 
delito.

Los funcionarios que por cualquier causa que no 
sea de absoluta imposibilidad justificada dejen de cum
plir cualquiera de los servicios que les impone esta ley, 
incurrirán en la expresada multa, que decretará la Jun
ta del Censo ante la cual debió prestarse el servicio, 
salvo lo dispuesto en el art. 107:

Visto el art. 99 siguiente, en su caso 6.°, que dispo
ne que sean corregidos como ordena el artículo ante
rior los Vocales natos y suplentes de las Juntas del Cen
so que sin justa causa no concurrieran á las sesiones 
para que fueron convocados sin haberse excusado ©por- 
tunamente:

Vifî o el art. 107 de la misma ley, que determina en 
sus apartados 1.° y 2.° que la corrección de las infrac
ciones corresponde á los Presidentes del acto ó sesión 
en que se cometan, á las Juntas municipales ó provin
ciales del Censo en las que respectivamente se relacio* 
nen, con los cuales deban entender dichas Juntas ó sus 
Presidentes:

Visto, por último, el art. 18 del citado Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890, que en su párrafo primero 
prescribe «que el domingo inmediato anterior al seña
lamiento para la elección, la Junta provincial del Censo 
ó la municipal, según los casos, se constituirá en sesión

pública, debiendo asistir los candidatos por sí ó por 
dio de apoderado en forma legal:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto, surgido con motivo de 

las diligencias sumariales promovidas ante el Juzgado 
de La Bisbal, efecto de la denuncia formulada p^r el 
Presidente de la Junta municipal del Censo en Foixá*

2.° Que los hechos á que dicha denuncia se refería* 
constituyen meras infracciones de la ley Electora) vi
gente, previstas y castigadas como especiales por la 
misma ley en su tít. VI, en el que taxativamente se es
tablece además que corresponde su corrección á la Jus
ta municipal del Censo ó á los Presidentes de aquellas 
ante las cuales debió prestarse el servicio:

3.° Que corresponde, por tanto, el conocimiento de 
los hechos denunciados á una autoridad dependiente de 
la Administración, y se está en uno de los casos en que* 
con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, pueden los Gobernadores promover cuestio
nes de competencia para reclamar el conocimiento del 
asunto en favor de autoridades dependientes de la Ad
ministración pública;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Aifoa- 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la á 
ministración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero^ ^  mjj 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA GF^igyjNA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

&ntoi^to Cásawvgia del Cas tillo.

En el expediente y autos üe competencia suscitadla 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid- 
y el Juez de primera instancia de Medina del Campo» 
de los cuales resulta:

Que en escrito de 27 de Noviembre de 1893, el Pro
curador D. Francisco Espiar y Secos, en nombre de 
D. Javier de Mendizábal, Conde de Peñaflorida, deduje 
ante el Juzgado referido demanda en juicio civil ordi
nario contra D. Vicente Torres Alonso y D. Ramón Ló
pez, sobre que se declarasen nulas y de ningún valor 
ni efecto: primero, la escritura y su inscripción en ei 
Registro de redención de un censo que Torres solicitó 
del Jefe económico de la provincia de Valladolid, cuyo 
censo estaba impuesto en favor de la capellanía que en 
las Agustinas Recoletas de Medina del Campo fundó 
D. Bernardo Caballero de Paredes» Obispo que fué de 
Oviedo, sobre la casa situada en la misma villa y su 
calle de las Angustias, núm. 3, manzana 37, con la bo
dega, lagar, corral y otras oficinas, siendo la escritura 
ds redención del censo de fecha 12 de Diciembre de 1881, 
otorgada en Valladolid ante el Notario D, Víctor Gar
cía Bendito Marqués; segundo, la escritura y su ins
cripción en dicho Registro de la compra venta de la ex
presada finca censida, como libre, otorgada entre D, Ra
món López y D. Vicente Torres Alonso en 4 de Febrero 
de 1892, ante el Notario que fué de Medina de! Campó» 
D. Policarpo Gil Terradillos; que estas declaraciones se 
fundaban en que el censo no pertenecía aÜSstado, sino 
al patrono de las capellanías citadas, y por lo tanto» 
aquél no tenia facultades para otorgar la redención, y 
que para la venta, ni se solicitó la licencia del deman
dante, ni se le ofreció por él tanto, ni se le pagaron los 
réditos vencidos, ni se le entregó la copia dei segunde
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coréalo, ósea del reconocimiento y demás condicio
nes / edemfts para que en todo caso se pagasen ai ac
tor :é fitos vencidos, que ascendían 4 3.696 reales,
cu 'l8 se celebró el segundo acto de conciliación en 29 
dr - zo de 1892, por los veintiocho años transcurridos 
de. 3 ; 'Natividad de 1863 4 iffua fecha de 1891, y ade
la v. 1 vencidos después Y q m vencerán, 4 razón de 
13Y railes anuales; y por uin ou, que se otorgue la es- 
cri , de reconocimiento de dicho censo,, libre de gas
to , 1 1 imposición de la  ̂costas, gastos é intereses de 
la '< f ?*,, á la parte demandada:

\ . < entre las condiciones establecidas en la escritu
ra redención del censo otorgado por el Estado, hay
mm  ̂ t  la que la Hacienda pública se obliga á la 
ev 1 n\ y saneamiento de la redención del censo ex- 
pr ' . o:

i’ emplazados los dos demandador, por la repre
s a  ón de Torres Alonso se promovió articulo de 
ptn , y especial pronunciamiento, para que se decla
ra^ f estar el demandado obligado á contestar 4 la 
d» hi -i’a mientras no se hiciera la reclamación guber- 
n^.‘ ptevía, toda vea que en la demanda estaba inte-
re.'»' a Hacienda publica, y por el otro demandado
Lm Zerzuelo se solicitó del Juzgado se citara de
ev ’• - i )m al Torres Alonso; que sustanciado el artículo 
pn ' i < fué desestimada la excepción dilatoria alegada, 
y ^ : rtndó contestar á la demanda:

Que en escrito de 13 de Febrero de 1894, D. Vicente 
Turr- ' Alonso solicitó del Juzgado que se notificara al 
E~ ' »'■* la demanda interpuesta, entendiéndose esta di* 
lip. m con el Delegado de Hacienda de la provincia 
de 1 ■ adolíd, como representante de la misma, y en 
p*’ t -ccía de 17 del propio mes se mandó citar de 
ex - n  en esta demanda al Abogado del Estado, re* 
pi - raote del mismo en aquella provincia:

- personado en autos el Abogado del Estado, y 
te " **cr parte en los mismos, se suspendió el curso 
de ■ inmanda hasta que elevase la consulta prevenida 
pr * , ai decreto de 16 de Marzo de 1886 á la Superio- 
rh • y recibiese instrucciones de la misma para con
té.'- h la demanda:

e contestada por la representación del Estado, lo 
fu ou la pretensión de que se desestimara, declaran- 
d J uzgado que no era de su competencia la resolu- 
cíl*y> pie en ella se interesaba, por haberse de apurar 
pt* mente la vía gubernativa, 4 cuya jurisdicción
c< ondía entender en la materia 4 que se contraía,
ei formidad á lo que establece la regla 7.a del ar- 
t f " 533 de la ley de Enjuiciamiento civil y demás
dî  * i clones que invocaba, y, en todo caso, declarar
qu Estado en manera alguna podía responder de la 
ev' * n y saneamiento, sin que previamente se apura* 
se \ vía gubernativa:

•» en virtud de instrucciones recibidas de su su- 
pf r jerárquico, el Abogado del Estado acudió al 
Qt . m¿rtor civil de la provincia para que esta Auto- 
ri ■ j\ quinera de inhibición al Juzgado, como así lo 
h V  íe acuerdo con la Comisión provincial, fundándo
se: -n que en la demanda deducida por el Conde de 
Peíhfiorida contra D. Vicente Torres y  D. Ramón Ló- 
p* n se solicitaba la nulidad de una escritura de reden
ción de un censo, verificada por el Estado, en cum
plió. -[iio de lo prevenido en las leyes desamortizade- 
m  » egando para ello que el censo redimido pertene
cía'A ciertas capellanías, cuyo patronato ejercía el de» 
mandante; en que la Administración obraba en materia 
df ^amortización como poder del Estado para la eje- 
cu n de las leyes que 4 la misma se refieren, siendo 
de i x ilusiva competencia todo lo relativo 4 la venta 
y administración de los bienes desamortizados, y 4 los 
incidentes sobre validez ó nulidad de sus actos en este 
or : ik según declaraciones expresas de las leyes de 
Contabilidad de 1850 y 1870, determinando el art. 15 
de esta última, que también corresponderán al or- 
den administrativo la venta y administración de los 
bienes desamortizados y propiedades del Estado, así 
como que las contiendas que sobre incidencias de 
subastas ó de arrendamientos de los mismos bienes 
ocurran entre el Estado y los particulares que con é\ 
contrataron, se ventilarán ante las Corporaciones, y 
con sujeción 4 los trámites que dispongan las leyes 
é instrucciones que regulen estos servicios; y las cues
tiones sobre dominio ó propiedad, cuando lleguen al 
estado de contenciosas, pasarán 4 los Tribunales de 
justicia á quienes corresponden, disponiendo del mismo 
modo la instrucción de 31 de Mayo de 1855, en cuyo 
artículo 102 se preceptúa que en la instrucción de los 
expedientes de subasta, redención de censos y su ven
ta, entenderán los Gobernadores, la Contaduría de 
Hacienda pública, los Comisionados del ramo, los Jue
ces de primera instancia y los especiales de Hacienda, 
donde los haya, y los Escribanos que se designaren, 
señalándose en los artículos siguientes las atribuciones

que 4 cada uno de los funcionarios corresponden, sien
do uir* de las que atribuye á ios Gobernadores, en el ar- 
tÍLulo 103, caso 8.°, la de disponer que las oficinas instru
yan los e epedientes de los censos, foros y demás cargas 
que, como pertenecientes á bienes nacionales, se pida su 
redención; en que el art. L° de la ya citada instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 dispone: que el Director gene
ral ejercerá, bajo las inmediatas órdenes del Ministerio 
de Hacienda, la autoridad superior jerárquica en todos 
los negocios de administración, investigación y  venta 
de los bienes, censos, juros y demás propiedades del 
clero. Cofradías, Memorias, Obras pías, Ermitas y San
tuarios, de los del Instituto de las Escuelas pías, no 
designados en el art. 2.° de la ley; de las Ordenes mili
tares de Santiago, .Alcántara, Calatrava y Montesa y 
San Juan de Jerusalén, de las que posee el Estado, no 
exceptuadas por el referido artículo, y los del secuestro 
dol lothnte D. Carlos, así como de la investigación v 
venta de los Propios y Comunes de los pueblos, de los de 
Beneficencia, Instrucción pública y cualesquiera otros 
pertenecientes 4 manos muertas, ya estén ó no manda
dos vender por los anteriores; que la constante juris
prudencia establecida por varios Reales decretos deci
diendo competencias, y varias sentencias, confirman 
y fijan el alcance de los anteriores preceptos legales, 
al establecer que 4 la Administración corresponde ex- 

| elusivamente declarar qué bienes y derechos deben 
ser incluidos en la desamortización, y por tanto, cuá
les deberán ó no venderse, sin que los Tribunales de 
justicia tengan que intervenir en el asunto cuando al 
hacer tai declaración por la Administración nada se 
decida sobre cuestiones de propiedad; en que en cuan
to al fondo del asunto, las fundaciones de que se trata
ba no tenían el carácter de patronatos Reales de legos 
ó meros vínculos civiles, familiares con cargas piado
sas, que son las sometidas 4 las leyes desvinculadoras, 
y puestos exclusivamente al amparo de los Tribunales 
ordinarios, pues la familiar en dichas fundaciones era 
meramente el patronato activo, sin que 4 los referidos 
patronos correspondiera participación alguna en las 
ventas de las fundaciones, sino que tenían señalada una 
retribución especial y completamente independiente de 
aquellas ventas:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente é inhibiéndose en favor de la 
Administración, y apelado dicho auto por el Fiscal y 
demandante, fué revocado por la Sala respectiva de la 
Audiencia de Yalladolid, alegando: que esta litis debía 
ser estimada como una incidencia de los contratos ce
lebrados con la Administración por el Torres, en cuya 
virtud el Estado le otorga escritura de venta de la casa 
y la redención del censo de que se trata, aunque el To
rres hubiera después vendido dicha finca 4 López Zar- 
zuelo; que en incidencias como la de que se trata de 
venta de bienes nacionales, la Administración obra 
como persona jurídica, siendo sujeto de derechos y 
obligaciones, debiendo entenderse los de esta naturale
za de índole civil, y por tanto de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria, lo cual también venia 4 demos
trarse por la circunstancia de que entre las cuestiones 
atribuidas exclusivamente al conocimiento de la juris
dicción administrativa por la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, no se halla la relativa 4 incidencias de venta 
de bienes de tal clase; que entre las disposiciones trans
critas por e! Gobernador, ninguna atribuía 4 la Admi
nistración el conocimiento de aquellas incidencias, re
firiéndose sólo 4 determinar qué bienes deben ser des
amortizados, quién ha de disponer su venta y formar 
los oportunos expedientes, reservando 4 los Tribunales 
del fuero ordinario el conocimiento de las cuestiones 
de dominio, como lo reservaba en su segunda parte el 
mismo art. 15 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 15 de la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 
1870, según el cual también corresponderá al orden ad
ministrativo la venta y administración de bienes des
amortizados y propiedades del Estado. Las contiendas 
que sobre incidencias de subastas ó arrendamientos de 
los mismos bienes ocurran entre el Estado y los parti
culares que con él contrataron, se ventilarán ante las 
Corporaciones, y con sujeción 4 los trámites que dis
pongan las leves é instrucciones que regulan estos ser
vicios.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad, cuando 
lleguen al estado de contenciosos, pasarán 4 los Tribu
nales de justicia 4 quienes corresponda:

Visto el núrn. 2.°, art. 4.° de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888, que dispone no corresponderán al conoci

miento de los Tribunales de lo Contencioso administra
tivo las cuestiones de índole civil y criminal pertene
cientes 4 la jurisdicción ordinaria ó á otras jurisdiccio
nes especiales. Se considerarán de índole civil y de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria las cuestio
nes en que el derecho vulnerado sea de carácter civil, 
y también aquellas que emanen de actos en que la Ad
ministración haya obrado como persona jurídica, ó sea 
como sujeto de derechos y obligaciones:

Visto el Real decreto de 22 de Noviembre de 1890, 
recaído á consecuencia del recurso extraordinario de 
revisión interpuesto por el Fiscal del Tribunal Conten
cioso administrativo, contra una sentencia de dicho 
Tribunal:

Visto el art, 5.° del reglamento reformado para la 
aplicación de la ley de lo Contencioso-administrativo de 
22 de Junio de 1894, que establece que no se reputará 
comprendido en el primer caso del párrafo segundo, 
número 2.° del art. 4.° de la ley, el derecho que consi
dere lesionado por resoluciones de la Administración 
sobre inteligencias, rescisión y efectos de las ventas y 
arriendos de bienes sujetos 4 la desamortización, mate
ria que está atribuida 4 la Administración:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda promovida por el 
Conde de Peñaflorida, para que se declare nula la es
critura pública otorgada por el Estado de la redención 
de un censo constituido sobre una casa sita en Medina 
del Campo, 4 favor de una capellanía fundada en la 
iglesia de las Agustinas Recoletas de aquella villa, y 
para que se declare nula también la escritura de venta 
que en concepto de libre de todo gravamen otorgó Don 
Vicente Torres Alonso, como dueño de la expresada 
finca, en favor de D. Ramón López Zarzuelo:

2.° Que, por lo tanto, la cuestión que se plantea en. 
el pleito incoado ante los Tribunales de justicia, es una 
verdadera incidencia de la venta ó redención del referi
do censo, hecha por el Estado, y  tratándose de bienes 
cuya adjudicación no se ha reclamado por el actor 
como pertenecientes 4 un patronato real de legos ó ca
pellanía familiar con cargas piadosas, es indudable que 
dicho censo estaba comprendido entre los bienes ecle
siásticos sujetos 4 las leyes desamortizadoras, y, por 
tanto, las incidencias qué de la redención de aquel 
censo puedan surgir, caen dentro de la competencia de 
¡a Administración, 4 tenor de las disposiciones legales 
antes citadas:

3.° Que aparte de que la jurisprudencia constante 
viene en tal sentido aplicando las leyes desamortizado- 
ras, las dudas que después pudieron surgir al publicar
se la ley de 13 de Septiembre de 1888 quedaron desva
necidas desde que se dictó el Real decreto de 22 de No
viembre de 1890 resolviendo un recurso extraordina
rio de revisión, interpuesto contra una sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, y después 
de publicado el reglamento reformado de 22 de Junio 
de 1894 para la aplicación de la referida ley de 13 de 
Septiembre de 1888, que atribuyeron al conocimiento 
de la Administración tales cuestiones, toda vez que 
aquélla, en la aplicación de las leyes desamortizado- 
ras, no obra como persona jurídica, ó sea como su
jeto de derechos y obligaciones, sino como poder del 
Estado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 4 favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio 4 treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas defi Cmetitllo*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada 4 este Ministerio por el 
Ayuntamiento y  varios comerciantes é industriales de 
la villa de Limpias (Santander), solicitando se habiliten 
los muelles de aquella villa para el despacho de las 
mismas mercancías nacionales y extranjeras para que 
se encuentra habilitada la Aduana de Santoña, verifi
cándose dichos actos por funcionarios de la citada 
Aduana, y debiendo ser satisfechas las dietas que se 
devenguen por los interesados 4 quienes corresponda: 

Considerando que acerca de dicha pretensión han 
informado favorablemente todas las Autoridades lla
madas 4 ello por la ley:
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Considerando que es buena medida administrativa 

la que tiende á facilitar al comercio y  á la industria su 
crecimiento y expansión:

Y considerando además que en el presente caso, el 
indicado desenvolvimiento de tráfico que se obtendrá 
con la próxima apertura de la línea férrea de Bilbao á 
Santander ha de efectuarse sin dispendio alguno para 
el Erario, porque no es preciso aumento alguno en el 
personal del Resguardo, y las dietas ó gastos extraor
dinarios de los despachos que se practiquen en el pun
to de referencia han de satisfacerse por los interesa
dos que soliciten dichos despachos;

S. Mo el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
el Consejo de Aduanas, se ha servido disponer que se 
habilíten los muelles de la villa de Limpias, provincia 
de Santander, para el despacho de mercancías nacio
nales y extranjeras para que se encuentra habilitada la 
Aduana de Santoña; efectuándose las operaciones con 
documentación de la misma y por los empleados á ella 
afectas, y siendo de cuenta de los interesados el abono 
de las dietas á que se refiere la disposición 3.a del 
apéndice L° de las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1896.

navarbo r e v e r te r  
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina*
D ' la  P&tüisa Amado L*fa®nte,hija natural reconocida 

dol Ingeniero de primera clase de la Armada, Capitán de fra
gata graduado, D. Domingo Luís Amado. Se le declara con 
derecho á la pensión cel Tesoro d® 1.200 pesetas anuales.

Doña María Roquette y Mac Rs¡&, viuda del Alférez de na
vio D. Luí» Bula, Se 1© declara con derecho á la pensión 
anual d® 470 pesetas.

Doña María d® la Aurora D&lm&u y Prado, viuda del Con
destable Mayor de segunda clase de la Armada D. Antonio 
M&rzoco * Parales. Be le declara con derecho á la pensión 
anual de 1.000 pesetas, bonificación de un tercio.

Doña María Paces Borreguero, viuda del segundo Con
destable de la Armada D. Juan Chacón Fernández. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 450 pesetas.

Doña Trinidad Rodríguez Trujillo y Malibrán, viuda del 
Contraalmirante de la Armada D. Manuel Delgado Parejo. Se 
le declara con derecho á Ja pensión anual de 3.750 pesetas, 
bonificada en un tercio.

Doña. Emilia Guíral y Abadía, viuda del Alférez de In
fantería de Marina D. Juan Domínguez F&cíns. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 400 pesetas.

Madrid 31 d@ Enero de 1896.== El Ga.ner&l, Jefe de Estado 
Mayor, Zoilo Sánchez Ocaña.

AVISO A LOS NAVEGANTES

D ep ósito  H idrográfico .

Grupo 27. —  4 F ebrero 1896.

En cuanto b® reciba 4 bordo este aviso deberán corregir»* 
ios planos, carta» y derroteros correspondiente».

La» demoras son verdadera», y las relativas á la visibili
dad de las lucas están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

G recia .
Noticias sobre el  puerto de Patras y  l a  luz del m uelle  

de San  N icolás.

(JTmdmachung fur Seefahrer, núm* 26/740. Pola, 1895.)
Núm. S®8, 1896.—Según comunica el Comandante del 

barco de guerra austríaco Sebenico, se han terminado los tra
bajos del puerto de Patras; no existe muerto alguno por fuera 
del rompeolas, y se ha cerrado el paso que existía en dicho 
rompeolas para las embarcaciones menores

La luz de la cabeza del muelle de San Nicolás es blanca; 
cada 70 segundos tiene dos eclipses, en la forma siguiente: luz, 
10 segundos; eclipse, 15 segundos; luz, 30 segundos; «elipse 15 
segu dos (total, 70 ssgundos).

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 140*

Egipto.
D ragado del paso de B ogház, en  A lejandría .

{Notice to Mariners, núm. 24. London, 1895.)
Núm. IS O , 1896.—El Gobierno egipcio participa que se 

ha dragado el paso de Boghaz, ó paso central, hasta conse
guir un fondo de 9* en toda su extensión.

Los buques de mucho calado deben tomar precauciones 
cuando entren en este paso con marejada, pues en este caso

pueden depositarse aranas en la barra, con lo qu© di§mimiiría 
el fondo, mientras no se efectúe nuevo drsg%do.

Carta núm. 137 de la sección III.

M A R  A D R I A T I C O  
itusírk-Mungria.

R eforma en la luz de San A ndrea (Donzella).

{Ávvüo ai Naoiganti, núm. 50. Trieste, 1895.)
Num. 1 9 0 , 1896.—La reforma en la luz del islote de San 

Andrea, ó Donzella {Aviso núm. 250/1.627 de 1895), se ha efec
tuado ya. Desde el 1 ° de Eaero de 1896 emite ésta luz d® 
destellos blancos y rojos, alternando cada 15 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 130.
Carta núm* 135 de la sección III.

Italia.
L U Z INCIERTA DEL MUELLE EXTERIOR DE M O LFETTA Y DHL 

MUELLE E . DE T r a N I. DESAPARICIÓN DE UNA BOYA.

(ivviso ai Naviganti, núm. 6. Génova, 1806.)
Núm. 198, 1896.—Se ha reconocido la imposibilidad d© 

sosttsner la luz fija, verde, da la extremidad del muelle exte
rior de Molfetfca, cuando hay viento fresco. No se debe, por lo 
tanto, tener confianza en esta luz cuando haya marejada, 
mientras no se mejore la instalación.

Con tiempos duros del N E . tampoco se debe tener con
fianza en la ûz fija, roja, colocada en @1 extremo del muelle 
E. del puerto d« Trani.

N o ta .— La mar se ha llevado el muerto fondeado á 20Qra 
al N. 41° W. de la laz del extremo del muelle exterior ds 
Molfetta.

Cuaderno d& faros núm. 1 de 1895, pág* 92.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Reglamento sobre el fondl o de noche en bah ía .

{Noticeto Mariners, núm, 32. London, 1898.)
Núm. 19®, 1896. —Segúa informa el Cónsul de Inglaterra 

en Bihía, está prohibido á los barcos que entren en dicho 
puerto después de la pitata del sol, pasar al N. del paralelo 
del fuerte Gamboa; deben fondear, por lo tanto, al S. de di
cha línea.

Es malo ©1 fondeadero situado cerca del cabo d@ San An
tonio, hasta 3/4 de milla, próximamente, al W. de dicho cabo.

Situación aproximada del fuerte Gamboa: 12° 59' S. por 
82° 19' W.

Carta núm. 172 A de la sección VIII.

OCÉANO ÍNDICO 
JÁfrica (Ctostfé JE.)

S ituación dudosa de un peligro por foera del cabo 
Y nyack  (Bahía  Delago a).

(Notice to Mariners, núm. 708. London, 1895.)
Núm. 1931, 1896.— Se ha sabido qu® el barco noruego 

Breidalbhh se ha perdido recientemente por fuera del cabo 
Ynyack (bahía Delagoa), y se supone sea debido á haber to
cado en el arrecife Dana®.

Aunque no se haya adquirido certeza sobre este particu
lar, el Almirantazgo inglés ha ordenado poner en sus caitas 
una nota sobre @1 arrecife Dan&e, llamando la atención sobre 
la posibilidad de que existan fondos inferiores á los señalados.

Se añade que los restos del buque citado constituyen un 
peligro para la navegación; pero no se índica la situación de 
dichos restos.

Por último, se ha reconocido que no existe la boya del 
canal Cockburn.

Carta núm. 162 de la sección IV.

Australia (Costa SW .)
Proyecto de faro en  el cabo L e eu w in .

{Notice to Mariners, núm. 711. London, 1895.)
Núm. 1 9 4 ,-1896.—Según comunica el Gobierno de la 

Australia occidental, se proyecta inaugurar, durante el co
rriente año de 1896, las dos luces siguientes en un faro que 
se construye actualmente en el pico S. (de 14“,6 de altura) 
del cabo Leeuwin:

1.° Una luz principal, dióptrica, de primer orden, con des• 
tello blanco cada 5 segundos (destello, 7 5 de segundo; eclip
se, 4 Vs de segundo); estará elevada 56® por encima de la 
pleamar, con alcance de 20 millas en tiempo claro (25.000 
Cércela).

2.° Una luz auxiliar, dióptrica, de segundo orden, fija, 
blanca, elevada 25° por encima de la pleamar, con 14 millas 
de alcance, é ilumina con toda su intensidad el arrecife Geo- 
graphe.

Situación aproximada: 34° 22' S. por 121° 21' 15" E*
La fecha de inauguración se avisará con oportunidad.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 48.

Golfo de Bengala (Costa E.)
Rompeolas a l  SSE. d e l bajo Four Fathom s.

(Notice to Mariners, núm. 227. Calcutla, 1895 )
Núm. 195,1896.—El Capitán del vapor K asara participa 

haber visto grande» rompientes en 18° 12' N. por 100° 16' E.,

es decir, é 35 millas al S. 19° E. dd bajo de Four Fam o^j; y 
; aunque recientes observación®© colocan este fo ĵo i imilla 
. al SSE. de la situación que U  asignan las cartas, ha ■í&í&oto* 
s bado la existencia de rompientes á mucha m*ym: •íok&cia 

®n la misma dirección.

Carta núm. 523 de la sección 17,
El Jrfe, Luis P astor y  Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d©I Tesoro público { 
y Ordenación general «i© Pagos del Es:?

Por acuerdo de esta DÍMesi^n gcmem), fecha a,,  A „ **
autoriza á D. Clemente Cal voy Fernández, vecina ^  ^yv3 0*. 
baatián, provincia d© Guipúzcoa, para rifar, ea 11 la
Lotarís, Nseional y coa arreglo é tas disposicicn^ ' * jb, 
dos docenas de eajit*» coBt*n;endo quad&nd» i A :1o
el interesado á satisfacer á la Hacienda el impura' 5
por 100 qu« determina el art. 5 .° del decreto Ir y J* ><, de 
Abril de 1875, y á cumplir las demás fo rm a líd *^   ̂ c u i
das m  materia de rif&s.

Lo qu» anuncia para con oei raí ©sato del público t iVonág 
efecto®. Madrid 30 de Enero de 1896.=E! Director waaral, 
J. R. de Oya.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones 4e derechos pasivos hechas en esta

Junta durante la primera quincena del mes <k Enero o*
CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA

D. Francisco Cabezas y Camscho, clasificado en A r r o t o  
de jubilado a m  el h&bar *nu*l de 8.000 peseta# L^n-
tas partes d d  sueldo de 10,000 que le «irva de r * o 7 p ,^  v 
por reunir 44 año» de servicios. Extracto de ?.or nr*n , V ' ¿¿* 
motor fiscal de entrada y d© ascenso, 9 años y 11 : .usz
d® primera instancia de entrada y de término 13 «ñ- ? ^Te
ses y 26 días; Magistrado de la Audiencia d« Album" * H&o 
y 25 di»*; Magistrado de la Audiencia de lo crim ina: v  ,14, 
l»ga 5 años, un m «s y 11 áím; Fiscal de iga?*l am j n V s  de 
Utrera 10 mseea y 26 día»; con igual cargo en Vé.V 
2 años*, 2 meses y 26 dís»; Magistrado de la Atuhcj^ 7~/ci
toria! de Granada 6 mes^s v 20 día»; Presidente de y.,- 1*
Audiencia de Las Palmas 2 años, 6 meses y 16 ú h-  s?̂  le
abonan por razón de carrera-8 años. J

D. Antonio íh&rz é íbars, clasifie&do en con copie > oi- 
lado con el h&bsr anual d& 2 400 pgs^tas, tres quint, . ú reg 
del sueldo de 4.000 pesetas qu** le sirve de regulad' ' - <or 
reunir 26 años, 4 meses y 19 di«s de servicios. Ex r : d*
los mismos: en ©1 Ejército y en la Guardia obil Ll 10
meses y 26 días; Inspector do Orden publico d¿ U * la
de VaUnei» 3 años, 4 meses y 10 días; Subinspocf -  * V  
po de Vigilancia de Madrid 12 días; Inspector ¿A ' . ta 
clase del Cuerpo de Orden público da la provi»<^ 1 J a- 
cis. 3 &nos? un mes y 18 dí&«; lusjeictor do prinatj*  ̂
miamo Cuerpo en Gerona 2 añus', 6 y"] 7 dh ; Ál
de cuarta clase de Hacienda pública, Visitador <1*0 - ug
de Soria, 10 meses; Inspector de primera cl*se de! de
Vigilancia de Madrid, con destino á la estación dsi 
rril del Mediodía, 10 mases y un día; Delegado d« áit4d}® d»l 
Cuerpo de Vigilancia de cata Corte 2 años, 11 mes©*; y 1 
y ge 1® abonan por el doble tiempo de campaña 9 rntrnui 8 
día».

D. Em ilio do Mamaga y Víidósola, rehabilitado «ro ? ’ «ce# 
dol haber do casante de 7.500 pe.etas ama&leo <¡ís -7 , '  
tad dolaaeldo d* 15.000 qae lo sirva d» rtguia.ar 5 „ ~
declarado por acaordo de e*a Jante e s  sesióa de 27 ^
de 1892, y cuyo habar deberá percibir desde «i día L8 a ■ - ril 
de 1895, qu» faé el siguiente al de sa  coBación «n ©<",•.. ' ,T j. 
Enviado extraordinario y  Ministro p lcE ipot#n «kró  ̂ w  a. 
hington.

CLASIFICACIONES DE U i-TBAMa E

D. Ramón Baen?s y García¡. claaifleado en concepto íc ja. 
hilado con el haber anual de 600 pesoa, tres auinta* v -irL  
del sueldo de 1.000 que le sirve de regulador? y por Cfní? 
25 años, 2 muea y 13 días da servicios. Extracta da lo- ma- 
mos: en el arma de Oaballería da milicias disciplinaria «i. la 
Habana 19 anos, 11 meses y 4 días; Oficial quinto, Cont-.dor 
de la Administración subalterna de Hacienda y Ádrmn» de 
Gibara (mía de Ouba), un año, 4 meses y 19 días; Ofioa: -ñ a -  
to de igual Administración y Aduana da Nuevitas 7 T 
28 días; Oficial quinto, Contador de la Aduana de la OaT. :ns, 
2 «nos, 5 mases y 27 dws y Oficial quinto de la Admln 
ción principal de Hacienda de la Habana 8 meses v 25 <i>̂ a 

^D Manuel Fernández Besadre, clasificado enconh  te'de 
jubilado con *1 hab»r anual de 1.400 pesetas, dos quirte* 
tes del sueMo de 3.500 que ¡e sirve de regulador, y por i'.uuir 
22 anos y 2 meses de servicios. Extracto da los mismo*- R« 
sesión celebrada por esta Junta con fecha 16 de EnerJd» 1869 
le fueron reconocidos en situación de cesante 18 año? >n 
ses y 13 días; Oficial tercero, en comisión, de £  X ím i ' ^ 1  
ción de Hacienda pública de Manila 8 meses y 5 díar Oficial 
segundo, en comisión, d® la Ordenación general de nV^o. d. 
las islas Fiiipmas 6 meses y 8 días; Oficial primero a i ? ! . ,  
rio del Gobierno civil de la'ünión ¿n dicíhP"s“  s, úrffñ* 4* 
meses y 13 días, y Oficial primero, Guardas ¡macón de ¡a Ad-
P a s ? r ¿ t í ; i i i í í s Lot6ríM j  eí6c6°8 tiíab- ^  ¿

Farís Jd°e1aF?snifarfadey íu S ic o 'T b  S J S ^ d J ^  í  
nstancia de este ingresado de 12 da Octubre de 1895! m m -  

licitud de que se le declare el haber pasivo que estima co
rresponden#, bien sea como cesante ó Jubilado dearia í>3 ri« 
Septiembre de 1893 hasta fin de Marzo^e l S ’ todfvez q S  
siendo su base de carrera posterior á la publicación ri.i R. .1  
decreto de 26 de Octubre de 1819, por cuyoTrt 1 « » ? S
en .TarVtO|°lari«PUVíÜCÍri0 4* Ultramar el ?**<»&<> ¿ontmldo í s A  íh '.h  aÍ  J  iy i*  ^«"upuestos de 23 de Mayo de 1845, carece de derecho á señalamiento de haber pasivo uor 
el tiempo que permaneció en situación de cesante, y el haber 
de jubilado sóío le corresponde desde que quedó constituido 
en dicha situación por la Real orden de 1.° de Abril de 1895.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

vDcna Julia Moreno y Rubio, viuda de D. Juan Rodríiruaa 
y Fernández, Juez de primera instancia que faé da tórmi^üi 
Sede declara con derecho á la pensión del Montepío d* Ofioi- 
ñas de 1-125 pesetas anuales.

Dofia Rafaela García y García, viuda de D. Sixto Perales
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Farmacéutico' que f ié  del Hospital di Mineros da Almadén. 
Be ic clare con derecho á k  pensión del Montepío de Ofici
nas úe 500 pesetas anuales.

D«.ñ* Ascensión Figu*roa y De’gado, viuda de D. Segun
do Ib&rra y Aiensío, Ten unta fkc&l que fué de la Audiencia 
de.lo criminal de Patencia Se le declara con derecho á la 
2 & í j l - í h * 11* « ¡ « t  1>"*iíí L n »> »< ''< -¥ ' u i  > * i 2 o  p e s e t a s *  a m ó l o s »

Dona V¡eenta Lozano y Romo, viuda de D. Antonio Mar- 
Urna Oficial de cu&'-ta cías» que fué de Hacierda púb'ica. 
Be le <Lck\* cvn derecho k la pensión del Montepío da Ofici
na* dr 500 pesetee enualee. .

Dvña Micaela Botellas y Foat, viuda de D. Sebastián Ri- 
¡¡bet v oantanaréu, JueA <u¿ pr im î a jIaí*««* ‘•Si.fe que futí de *s,c 
trsrt». Ss le declira con derecho á la pensión del Montepío de m cines de 825 pesetas anuales.

Doña Miaría Loreto Matute y Dona María Clara Da vi Ja, 
vina» la prfmera y huérfana Ja segunda de D. Pedro AquilL 
sto» Mr gietrado que fué de Audiencia territorial* Se les decía
la  r n d recho á la pasión del Montepío de Ministerio^ de 
1J5G pesetas anuales.

Liíña Carmen del Río y Abasólo viuda de D. Manuel de 
* ip  iiwaa > Sánchez, Oficial de te c ra clase que fué de H v  
cSflnla publica. Se le deckra con d rocho á la pensión del 
licntt pío de Oficinas de 625 pea anuales.

Don* Matild» N&varreta; O "besa, viuda di D. Benito Ven
teé y Peralta, Catedrático que fué del Instituto de yeguada 
«niaaanza da Granad». Se le de 1 ara con derecho á la pen- 
gfÓn -el Montepío di Oficinas de L'e50 pesetas anuales.

Dañ* María de los D<jior#s Peralta, viuda de D. Andrés 
CtoDzakz, Catedrático que fué le* Instituto de segunda en se 
j®em  de Santander* Se Je declara con derecho i  la pensión 
del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Bola María de la Purificación Llovet y FerrGndfz, viuda
de D. José Jiménez Torres, Juez de primer» instancia que
J tu o  v lw  io-# *\# tk v ii  « * i .S  w<ur«jk U é l t u í l v  ¡tt» ld& p Ís íS S IÓ S . del
Montepío de Oficina» de 875 peseta» anuales*

Doña D%mi«na Dolores fierra y Aguado, viuda de D. Joté 
Sedaño, Sobreatanta que faé de Obras publica». Se le dyclara 
con derecha ¿ k  p*n:nvu Voiita^u* u.e COiTwcí u>.> ..«C 
setas anuales.

Doña María Luisa Cuesta y Martínez, huérfana de D Ju
lián, Oficial cuarto que faé de Correos. Se le decora can de
recho á la pensión del Montepío de dicho ramo de 550 pesetas 
anuales.

Dona Ana Escribano y Ramón, de Muuoau», huérLuja d% 
D. Amallo, Oficial que fué de Estación telegráfico-postal. Be 
le declara con derecho á ia pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Elvira Cornelia» Raíz, huérfana de D. Clemente, 
Cateará tico sustituto que fué del Instituto de San Isidro. Se 
le declara sin derecho á pensión, porque Ion servicios dtl 
causante no reúnen loe requisitos que ai efecto exigen las 
disposiciones legales vigentes en la materia.

PENSIONES DEL TESORO

Bola María del Carmen Posada y Lombardas, de rstado 
viuda, huérfana de D. Ramón, Gobernador civil que fué de 
Pontevedra Be le declara con derecho á la pensión vitalicia 
da 450 pesetas anuales mitad de i* de 900 pe*etas que la co
rresponde en unión de su hermana Doña R t», á quien se 
concedió la otra mitad por acuerdo de esta Jtinta de 23 de 
Noviembre último.

Doña Angela Arrovo y Revuelta, viuda de D. Ramón 
Blanco y Blanco, Jefa de Administración de segunda clase 
Oficial primero dé 1* o í»»» de segundos que fué de la 63acre> 
tari» del Congreso de los Diputados, Se le declara con den ~ 
cho á 1» pensión vitalicia de 2 187 pesetas y 50 céntimo» 
anuales.

Doña Carnea Recio y Fernandez, huémns ¿a D. Dáma
so, Jefe de Negociado de tercera clase que faé de Hacienda 
pública,. S* la declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña María Antonia, en el goce de la poMalón vitalicia 
de LOGO pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Elisa Braddell y Mingot, viuda de D. Manuel Esca
lambre y Bas, Oficial primero que fué de Administración en 
la Sección temporal de Atrasos de la isla de Cuba. Sa le de
clara con derecho á la pensión de 875 pesetas anualas.

Doña María de la Encarnación Núñez de Castro, viuda de 
B. Tomás de Arcas y Farfán, Jefa de línea que fué del Cuer* 
po de Telégrafos de ia isla de Cuba. Be ¡e declara con dere
cho á la pensión de 255 pesos anuales.

Doña Martina Crehuet * Zurdo, viuda de B. Miguel Verdú 
y Gaüo, Bubdireetor de Sección de segunda ciase que fué del 
Cuerpo de Telégrafos do la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á ia pensión de 1,000 pesetas anuales, con el aumen
to de una tercera parte ó el de otra cantidad igual á la pen
sión, según que resida en la Península ó en Ultramar.

Madrid 3 d» Febrero do 1896 =E1 Vocal Secretario, Sera
fín de Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, Bagaste.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 4 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   inh u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
ASos. Meses. Días.

m Tl.n »t* í̂nn MmtÁndftz............... 1 3 » y Párvulo..............., Laringitis diftérica................. ................ Amparo, 59. 
Hospital Militar. 
L*ganitúS, 19.
P. del Alamillo, 8.

19 > y > Fiebre perniciosa............... ............ .
> 3 » Párvulo............. Brencopneumonía.......... ...........

J * 6 Pérez.. *».••*»••••*•*».•••••*••*•••••» •.»« 65 » y Oseado....^......... , Hemorragia cerebral............................
Emilio Martínez.................. ................................ .
VI trin Mi runda ................................

O
38

» y
y

P *rvuiQ. . * « . « * . o 
Cagado. . . . . . . . . . Taberculoais pulmonar....................... .

Valverde, 16. 
Ataeha, 94. 
ftfténdaz Alvaro, 4.
Pozas, 10,

íj * rn i í>i o M oíales 2 » y Párvulo............. . Virufeia coi fiuente...........
José F^rnán^sz» • ¿ ■ 1 » » I d o í . . * ....... Bronouitis «apilar.. . . .  . . . . . .

Bermúdez....... 40 y viudo *............ Insuficiencia valvular....... M Grande, 11.
J*íús y María, 6. 
Juanelo, 17.
8<inta Feliciana, 16. 
Provisiones, 10. 
Lucha, 35,
Hospital del Carmen. 
M«s»ón de Paredes, 17. 
Goia 15. 
Humilladero, 10. 
Relatores, 5.
Gravina, 14.

Jo*éí Tfillo.•. 48 » y Idem,. . . . . . . .  .. Apoplejía cerebral...................................
J ’ iiín Menéndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 y Párvulo............. Laringitis ojftéríca................................
iÉi*tebao Albert..«•.••••• .•••««• ••••••••••••••«. 30 » y Casado ............. Cólico hepático,............................. .
Jtakel Arevalo............................................... 6 y ‘^rvulo............. Bronquitis capilar......... ....................
Jacinto 8. Mí,rtín..,, ....... ...................................
Francisco Fernández.......... * , . . . . ........... .

76 y Viudo .......... Apoplejía cerebral.. - - . , .  - - ^ . ,r. .̂ t, ,.
69 y Casado............  . íubuficiepcia de la tricúspide................

Tet doro Mmguez................................................. . 78 » y Viudo.............. Pulmonía dable......................... .
Florentino Menéndez 33 y Cagado . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar,»..., .
Juan Antonio del Barro ..................................... . . 1 y Párvulo............. . Gastroenteritis........ ,
Angel Llórente > 3 y ídem .. *.......... Bronquitis capilar.. . . , .......... . •
Ff»DCí»co Bolo..................... ............................... 25 » y Soltero........... Tuberculosis pulmonar...........................
Faustino Neida........................... ............... .
úekstíno Pérez....... ...................... ................. .

80
36

> y
y

Viudo*...............*
Soltero......... Tuberculosis.. . . . . . . . . . .  ...................

Lvvapiés, 7. 
Desengaño, 11. 
Toledo, 118. 
Galilea, 29.

ÜLsxiíto Barré»....................... ................. ......... . í> 8 y Párvulo». 4 . . . . . . . Pulmonía,........................
Jofeé G&rza.............................................. . 4

66
45

y I em ........ .......... Idem* .......................................
Juan 8. Mayo............. .........................................
Manuel Ro irígnez................................................

»
p

y
y

Casado...........
fk m . ............. Idem. .. ................. . . r

Marenga, 22.
•'anta Engracia, 3. 
Vandergoten. 4. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Plaza de Provincia, 3.

T -te A A %M A 4 ll A h jk o/y

1  imf'edfi Bailón!**........ .................. . 1 > y Párvulo.............. Broncopnaumonía. ••••••
Ensebio Cnrrance........................ . 11 i y  ̂iuóo . . . .  * .»$>••• ectud. .............. . . . . i .  - * «.
Manuel García........................ .......................... m p y ! lasado *......... Idfím............................. ............
Manuel Sstn*..................................... .......... 33 » y Soltero ........... Bnmcopneumonía, •
Pedro Retamar.................... ...................... . 36 p y 1 k^adoc•• .•s.•®. Tuberculosis pulmonar •• • • ¡,
Pedro López............................................ . . . . . 63 » y I i«m* Fiifiaem» pulmonar•• . , .  . . .
Manuel García.................. ............. .............. . 75 p y Viudo. •. .......... . Bronquitis crónica.• . . . . . .  • « ,

Futo masculino > y y \\

9eífia Encarnación Navidad.*....... . 43 > y Casida • .
Victoria López.................................................. 74 > y Viuda. . . . . . . . . . „ Enteritis crónica •••• •

j acómetrezo, oo. 
?8an Pedro, 25.
B avo Muríllo, 35. 
Divino Pastor, 24.
^finfn T n/tí, 1

Sara O. G n n za lez ..• ....•• ..• ......* i.# ..t ..# >
Sofía Renedo..
Vicenta Pardo..................................................

»
2
8

p
p
>

15
y
y

P á rv u lo . . . . . . .  >
Idem. .j 
Adulto.. *............

trepsia*
M«nin gití* earebnl................................
Dórame seroso cerebral

Josefa Salmón....... ......................................... . 48 > y Casada. Idem..................... . .
c an tu juucia, i. 
Caktrava. 33. 
Candad, 10.
Atocha, 64.
Ercitla, 10.
Morería, 8 y 10.
8an MilJán, 5.
Alfonso Xtí, 8. 
Hartzenbusch, 2. 
Juan Bravo, 2. 
Ciudad Rodrigo, 7. 
Velar.de, 10. 
Montekón, 27. 
Libertad, 7.TV  ̂a1 T\ a i rA-.- m

Eloísa de 'Mandre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cipnara B a r r e n a . . . . . . . . . . . . . . .
Mana García.
Presentación A. Juanes.....................................
María San Juan........ .........................................

40
21
75
I

31

>
y
»
»
»

y
y
y
y
y

IdeDDl.. .
Bol tara....
Viuda,..............
Párvu lo ..* .,,... M
Casada............ ..

Oáueer uterino................................
Peritonitis crónisa........................... .
Bronco pneumonía........................... .
Laringitis diftérica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fiebre puerperal

8*lvadora Moreno........... .................... 68 > y Á r Antáiia /fiAv̂ hval
Josefa Gaitán...................... ............................ 68 y y Idem.. . . . . . . . . . .

\ vpmjm COrvuTSUa
Idem.. . .  . . . . . .  «. .

Cecilia Luengo.......... ....................................... y 2 Párvulo........ . • Bíonnuitia
Encarnación c a b a l l e r o . . . . . . . . . . . . . . . o . . .
Ana Id* Maza.
Antonia Gallego.••»•• .* ««•»•«*•*..# « . . . . . . . . i
Mana M< Díaz.
Manuela García.. . . . . . . . . . . . .  o ^

»
30
46
2
1

10
»
y
y
y

y
y
y
y
p.

Idem,»* * « »# • ... .  *
Casada............ .
Idem
Párvulo..........
■ dem •

Bronquitis capilar........................
Pulmonía grippal.....................................
Oéncer uterino...................... .
Eclampsia.

Idana F eruaudez »* . . . . . . . . . . « . «
Gamirgínda García..........................................
F-íi^a Porres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I i9C(Cfid'& López
Victoria Puerta...................... .

40
22
78
35
68

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

Soltara
Casada»............ .
Viuda#
Casada................
Viuda.,............ .

Cáncer uttrino........................ .
Broncopnsumonía..............;
Pulmonía... ̂  » .» »
Bronquitis capilar.......... o , . , ,
BoiiCürínanmnnfft

ir4 del Dos d6 MtyOy #• 
Hospital de San José.
Rodas, 9.
Ribera de Curtidores, 13.
Limón, 30.

Marcelina Conde.......................................... 39 . y y Casada Disentería.......................... ...................
Kridocarditi» atótií/*»

i/asteuo, d.
Hospital Provincial.

 ̂-va a OFelisa Montas.................................................. 57 y y ' Viuda. i ............
Verónica Oñoro......................................... 70 y » Idem., . . . . . . . B ronconn su m ̂ nf»

srh i/ORui09 «7» 
Tflshol Q1

Teres» Agrelo.................... .............................. 54 y y Casada • • IT a bflTCn I a ni h bu 1 in un ev
oam¡* iBftuoi9 oí.
Hospital Provincial* 
Velas, 3.
Lavapiés, 34. 
Hospital Provincial. 
Zurita, 19.

María Trinidad Sánchez.................................. 8 y y Adulto.* •. . RrODfiOTIMTITflnilft
Roeenda Rivas............... ............ ..................... 3 y Párvulo...*. •• BroTirmítl» Auníltr
Eusebia López
Cesárea Jiménez................... ........................

A lto femenino.............................*............. .

47
1

>

y
y
y

y
y
y

Casada.
Párvulo.............

%
Apoplejía cerebral............ ......................
Meningitis granulosa............................. .

fitom-............................................................. .
W m u ........................... ........................................

»
»

y
y

y
y

Jr
y
y

y
y
y

inclusa.
Españoleta, 3.
Paseo de Areneros, 40.
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M  E D A D E S g

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS COI«UNI18 i
o

S E X O

1
Yiras

| 
Saras

Esc»,]

Tifelt

P«l»d

Puerperales.....o...»

Bise;?

J / ̂
DifN;:

Sífilis

Caris

| 
m

&
i

octa

I j 
Otras

1 
TO’I

\ 
Bu 

í3
1 

terj

Accíc 
| 

tic* DBL APARATO

Otra*

1 
TOTJ

®B
£* TOTAL

GENERAL............

ladina...........

l«?4. ..s.•••••..

Lime.

i&sl&Ikí, o*»»®.»»*

leulosle.

!. ........
SS.S0 a*:>**ot ■>*..»

S. c >- » » e . c. * t o . * ¿4

gasa 
6 frippe..

AL 
paraíaL.....

(1 
ciauitro 

a»>
ao.

lentes de la den- 
6n......... .....

0
1  
£oüo

&G■&ats
Eohf©

S2
5
a

1 ?

0
3-fO F. * **•
i t• fcá : *

gotfo
$

C¡
I I• 4. 9• 9
: I• T

i generales......

II* nareiai.*....

VftranAS... ••..•••«•.«•••••«o. 1 > > > 1 > £ > 2 5 > > % 9

6

1 2 14 2 1 » 3 2 25 » 34

fiambra». *.» > > > > > - 1 1 i 2 > 1 3 > 1 11 2 3 > 8 1 29 > 35

Totales.........* ... * 1 > > 1 1 1 $ 3 1 > > 1 > 15 4 » 3 25 4 4 11 3 54 > 69

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s -

1.° 2.°
UNIVERSIDAD

3.° 4.° 5.°
BUENAVISTA.

6.° 7»° 8 o
INCLUSA

9<.°
LATINA

10.° DEPÓSITO
judicial.pALA C][0 cENTR0 H<dspic:EO co•NGREso HC>SPITil.L AUDIBN(3IA

p m© f-3O <}2 W2 uo * Wo f-3O <íp s® ►3O wa> f-3O <p w® h3O * W® ►3O <1JO W® HO » : B >•3O <}2 w® HíO «S ffl® f-3O TOTAL
o 0 «-3► 3 0 g o 0 h3 *-io 1 f-3!► O | ►3► o 0 Híi. o 0 H ►4O 0 ►4O | Hí o 1 f-3j>- -to 0O* f-3
§03 POQ ¡r4 d®« P00 r•

po03
o*>-«pja r p©03 ►i»OQ Hé

p®ja SOOQ r p®m
o-
003

P®0Q
O-
s ® »00

P®0Q SQQ ®0Q pOQ r  ¡ •
p®OQ •-«POQ

2 1 3 3 6 9 > 1 1 5 4 9 2 3 5 1 1 2 10 9 19 3 5 8 4 ! 4 8 4 1 5 > > > 69

Madrid 5 de Febrero do 1896

8II Subísecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Junta superior de la Deuda de Cuba

S E C R E T A R Í A
Por Real orden de 22 de Enero de 1896, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100, con 3 por 100 

de renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las 
cantidades siguientes:

CANTIDADES RECONOCIDAS
Números ------ --— ;— i , . "*'• —1— ~
modernos NGMBRES DE LOS RECLAMANTES

NOMBRES DE LAS PERSONAS Plecoo do roeonatÍHací Por Por THTAT
de los expe á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.

vlaouo Uu CrutUlUn ieCUUUblUUo. el capital. los intereses. 1U IaL

dientes. Pesos. Pesos. Pesos.

475
511

T) M&iiiifil Durán . . .  ................................ ... Al tenedor............................ . . . . . . . . . . . . Tres bonos del T¿ soro 1.500 1.500
D. José R. Armau............................................ Sres. Oatasús y Compañía, de Santiago de 

Cuba*. Suministros del ramo de Guerra......... 3 253 63 1.332*59 4 58613
\

Suma to ta l .......... 4.753*63 1.332 50 6 08613

Y al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en les término» 
y forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del propio año.

Madrid 5 de Febrero de 1896.=E1 Secretario, Julián Reiguera.=Y.° R.°=E1 Presidente Delegado, Fabió.

Situación en que se encuentran en 1.° de Febrero de 1896 las Deudas de Cuba amortizable a l  1y 3 por 100 y de anualidades9 creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

Títulos en circulación en 1.° de Enero de 1896 (1)........................
Títulos emitidos en Cuba desde 30 de Noviembre de 1895 á 9 de 

Enero de 1896...............................................*.......... ..................

Títulos convertidos en el meB de Enero de 1896............... .............

Títulos en circulación en 1.° de Febrero de 1896...........................

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA ANUALIDADES

Serie
A

Serie
B

Serie
C

Serie
D

Serie
F

TOTAL
IMPORTE

Pesos.
De 

5 pesos.
De 

10 pesos.

614 . 

1

598

2

323

5

700

>

146 

1 ;

2.381

9

363.550

1.625

813

37

1.114

>

615

4

600

2

323

8

700

2

147 ;

1

2.390
17

365.175

2.400

850

128

1.114

i

611 598 320 698 146 2.373 362.775 * 722 1.114

Madrid 5 de Febrero de 1896.¿=E1 Secretario, Julián Reignera.=V.° B.°=E1 Presidente Delegado, Fabié. 

(1) Véase la Gacbta db Madrid de 11 de Enero de 1896.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Colegio de Corredores do Comercio de M adrid.
D Vicente Martínez Rr.iz ba renunciado su cargo de Co

rredor u- Combroio <1# este í5o¡»-gio. - ai „ una
Lo cu- se coa® «o oonoeum*»'to delpiiMico por si mguu^

Teelsijoacióu hibiere eont'a su fianza *• . . «.«lamento
plazo de awa mese*, a*RÚa prensase _ ; . gg ® g lg
interino de Bo!*»a da Comercio j  los artículos w> y

“  »  í'i S S S !«» a . 1B96.=E1 Sindico P r c . W ^ o . é
Luk Crió*.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U niversidad de  Salam anca

Vn i-inm! i i miento de lo oís puesto por la Dirección gene
ral de Iretrucción pública b u  de proYaerae por concurso, y 
con arr -tro al B< al dtcreto da 3 da Agosto de 1888, do¡(pla
zas de P ctfesor auxiliar supere i moreno '.asantesuna en la 
Sección de Ciencias y otra en la de Letras del Instituto de 
Cácarae entre ios individuos qn® reúnan las condiciones exi
gidas por a  Real decreto de 25 de Jumo de 1875. o

’ Ph » p«.f nombrado Profesor auxiliar, segua el art. 3- de 
mismo, *s necesario acreditar:

H b.yf cumplido veintidós anos. ,
©u posesión del titulo de Licenciado ion la íaeu i 

t*d t' «Tactiva, ó tener hechos lm  ejercicios del grado, de- 
biendn presentar, antes de tomar posesión, el correspondían

^Acreditar además alguna de las elrcunetaBcias siguientes: 
H»b*-r mdo Profesor auxiliar conforme & alguno de loa 

sistema» gü© han. regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado do« curaos completos de cualquier

«H ito  J publicado una obra original dereconocida 
importancia para la enseñanza y relativa a materias de dicha
Facultad#

Ser-Gatedr&tfco excedente.
Kn su consecuencia, los que se crean adornados delascir 

eunstaeias expresadas, presentarán sus f 0̂ *
mentadas en la Secretaría de este Reetornd°, d«iitw> del ter 
mino de veinte días, contados desda la publicación de este 
anuncio «n la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora de las dos d© l^t&rde. M w

Salamanca 30 de Enero da 1896.=E1 Rector, E®“
perabé Lozano.

Sstaoléa Oontral ¿a  Telégrafo»*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  ^ t e n i ^  en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Nicolás Hoackel, calle Infantas.
Goeentaína.—Emilio Sánchez regimiento Sicilia, segun

do batallón, segunda compañía.
Habana.—Paro, Madrid.
O liva.— Germán Martínez, hotel Santa Cruz.
Almorox.—Igartua, sobrinos Paracalop», Mocha, Ó5». 
Elche,—Viuda José García, Eaquinza. . . ,
London.—Alcázar, Mesón Paradas, 48, principal.
Sarria,—Galdeiro, Marisa, 16, tahona.
AatoTg».—laídro Román, posada Peine.
Criptans.—Domingo Lamas, Imperial, 7.
Alhema#— Enrique Frita, Ministerio Guarro.
Salamanca.—Yictorio Sánchez, plaza Progreso, 17 da

^*CBUbao.—Antonio Madrid Pacheco, Postas, 30.
Biarritz.— Paco Gnin Esa fiad, En o, 30.
Bordeaux —Recuera!, Madrid.
Redondela.—Juan Alfaya!, Bailéo, 3.
D on de/?A learaz, hotel Inglés. _
Coimbra.—Juan Rodríguez, Bavapies, 49.
Lugo.—Antonio Villabrille, San Bernardo, 4,

ESTE

Membrillo — Ricardo Herrera, Mena, 9.
Alicante.—M*ndio!a, España, 12. _
Valencia.— José García Monten, General Castaño», Id,

^ Liaboa.—Laports, C&gtall&na, 7 duplicado.
OESTE

Barcelona.—Ramón Rossell, calle Santa Ana, 16.
NORTE

Zaragoza.—Suárez, Palma Alta, 11.
NOROESTE

Burgos.—Gran hotel da Roma, Ferraz, 6.
Ceuta.—Batallón Arapiie», sargento Saavedra.
Madrid 6 de Febrero de 1896.= El Jefe del Cierre, T. 

Yillar.

A gencia ejecutiva de la  Unica zona do N a v a  del R ey.
D. Paulino Asen jo Martínez, Agente ejecutivo para hacer 

efectivos los ó óbitos á favor de la Hacienda en la única zona 
do Nava del Rey. ,

H io’O ssbar que en el expedienta de apremio que me hallo 
instruyendo contra D. Manuel Moro Herrero y D. Cesáreo 
Nava Méndez, el primero de domicilio ignorado, y «1 segundo 
difunto, y ser también desconocido el punto de residencia da 
sus herederos ó representantes, contra cuyos individuos en 
concepto de deudores por contribución territorial del término 
municipal de la villa de Aláejo», con fecha 28 de Enero actual 
he dictado la siguiente .

«Providencia.— En virtud de las atribuciones que me con* 
fieros los artículos 9 y 16 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y el 4 0 del Raal decreto de 27 de Agosto de 1893, 
declaro procedente el apremio de legando grado é incursos 
en el recargo del 7 por 100 sobre la cuota á los contribuyen
tes morosos D. Manuel Moro Herrero y D. Cesáreo Nava Mén
dez, y en representación de este último, á sus herederos, á 
cuyos deudores la Tesorería de Hacienda, en providencias de

27 de Marzo y 21 do Junio de 1895 impuso el recargo del 5 
por 100, o® conformidad á disoueeto en dichos artículos 16 
y 11 de'la instrucción y 1.a del Real decreto ya citado».
“ Eu la inteligencia que transcurridas las veinticuatro ho- 
ras que marca-el art. 17, y ocho días m á s que para estos c a 
sos estatuye el 37 de la misma instrucción, lo s  d@iid.qwi ó bus 
representan tas no satisfacen en esta Agencia ejecutiva ©i im 
porte de los débitos, aseen dente» á 18 peseta» 46 c é n t im o s  el 
primer» y 32 pesetas el segundo, se procederá si embargo de 
los bienes iomuebies del pertenecido de lo» miemos.»

Y  resultando para esta Agercia ejecutiva completamente 
desconocido ©1 domicilio de D. Manuel Moro Herrero, como 
así bien el de los herederos ó representantes de D. Cesáreo 
Nava Méndez, en cumplimiento da cnanto legiela para estos 
casos la Real orden de 25 de Junio de 1894, libro el presente, 
ó fin de que tenga lugar la inserción del mismo m  la G a c e 
t a  jdb M a d r id  y 'Boletín oficial de la provincia, para que pue
da darse por hecha en k  forma reglamentaria la notificación 
que interesa, y no se pueda alegar por nadie ignorancia en 
el procedimiento de apremio que á tal fin me hallo mstru *

J‘ nl U 8 á 28 ds Enero d« 1896.=E1 agente ejecutivo, Pau
lino AB¿tjo. _  372” M

D. Paulino As«r¡j;> Martínez, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de k  Hacienda en la única zona de Naya ¿el Rey.

Hago saber que en ©1 expediente de apremio que me hallo 
instruyendo para hacer efectivos los débitos de contribución 
territorial que gravan sobre las fincas lústícys y urbana que 
se amillaran á nombre' de D. Celestino Dueña»^Sánchez, de 
domicilio ignorado, radicantes término municipal y perí
metro de k  ciudad da Nava del Rey, cuyos débito» proceden 
desde @1 sñ-i económico de 1891 á 92 al ds 18941 á 9o inclusi
ve con f*cha 27 de Eaero de 1896 he dictado la siguiente 

* «Providencia — En virtud de las atribuciones que me con
fieren los artículos 9.° y 16 de la instrucción de apnmíos de 
12 de M&yo 1883, y el 4 0 del Real decreto do 27 de Agosto ae 
1893, declaro procedente el apremio de segundo grado em* 
curao ©n el recargo del 7 por 100 $&bf6 la cuota al contribu
yente moroso D. Celestino Dueñas Sán^hez^á quien la Teso
rería d© Hacienda, en providencia de 4 de Enero actual, ím-, 
puso el recargo del 5 por 100, de conformidad á lo dispuesto 
@n los artículos 11 y 16 de la recordada instrucción y 1. del 
Real decreto a citado. „ *

En la íntriíg^ncía transcurrida» las veinticuatro horas 
que establece H art. 16, y ocho dí^s más qn® estatuye para 
estos casos el 37 de repetida iostrueeién, el deudor o dueños 
de las fincas sobre las cuales gravan dichos débitos no ven* 
fican el pego de los mismo», importantes éstos la suma de 
496 pesetas 25 céntimos, se procederá a! embargo y demás 
que h&va lugar ds cuantas fincas rústicas y urbanas amula
ra dicho D. Celestino Dunñas Sánchez en el término mumci 
pal de Nava del Rey, sobre las cuales pasa el débito de refe
rencia. A. A -Asimismo, constando positivamente á esta A gen ciare  
cativa que D. José de Q levado y Ortiz, vecino que fué de 
Reinos», en la provincia de Santander, tiene hipotecada á su 
favor una bodega en esta ciudad de Nava del Rey, se convoca 
á sus herederos á fin de que comparezcan en el plazo estipu
lado á realizar el descubierto; pues en otro caso se llevará á 
efecto la ejecución acordada.» _

Y resultando completamente ignorado el domicilio del 
deudor D. Celestino Dueñas Sánchez, como así bien el de los 
propietarios de las demás fincas que resulten gravadas, en 
cumplimiento de cuanto legisla para estos casos la Real or
den de 25 de Junio de 1894, libro el presenta á fin de que ten
ga lugar la inserción del mismo en el Boletín oficial de la pro
vincia, y se pueda dar por hecha la notificación que se intere
sa en la forma reglamentaria y no se pueda alegar ignoran
cia en el procedimiento de apremio que con tal fin me hallo 
instruyendo.

Nava del Rey 27 do Enero ds 1896.= El Agent* «qecutivo, 
Paulino Asenjo. 373—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de Béjar.

No habiendo podido ser citados personalmente por igno
rarse su paradero’ los mozos Agapitcs Antonio Escudero Gon
zález, hijo de Antonio y Rosa; Nicolás Andrés Pérez Sánchez, 
da Manuel y Brígida; Andrés Perfecto Julián Herrero y He
rrero, de Matías y Dominica; Emilio Galo Pozo Campo, de 
Emilio y Dorotea, y Eustaquio Garda Picado Hernández 
Agero, de Ensebio y Petra, todos naturales de esta ciudad y 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito del c&rríínt® alo., por el presante edicto se les cita, Rama 
y emplaza, para que á las ocho de la mañana del domingo 9 
del corriente se presenten en esta Casa Consistorial al acto 
de llamamiento y declaración desoldados; apercibidos que 
de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en B éjar á 4 de Febrero de 1896.=Fernán do Azmoso.
325—M

A lca ld ía  constitucional de Bullas.
D. José Mamila Melgaras, Alcalde constitucional de 

Bullas#
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Ayuntamiento de mi presidencia para el 
reemplazo d« Ejército del año corrieat« el mozo Raimundo 
Gómez Sandoval, hijo de Juan y de Francisca, natural de 
esta villa, y no habiendo podido tener ef«cto la citación á los 
fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por igno 
rar su paradero, se le cita por medio del presente á fin de que 
se persone en esta Gasa Apuntamiento el día 9 de Febrero, y 
hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el acto de 
la clasificación y declaración de soldados, conforme á lo pre
venido en el art 73, y pueda alegar lo que á su derecho con
venga; pues en otro caeo se declarará prófugo, conforme pre 
viene el art. 87 de la mencionada ley.

Bailas 28 de Enero de 1896.=José Mamila.
328—M

A lca ld ía  constitucional de Linares.
D. Diego N*rbona de la Fuenta, Primer Teniente de A l

calde y Alcalde accidental dei Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hago sa b er  que la Jauta municipal, en sesión celebrada 
el día 11 del corriente mes, acordó la provisión por cuatro 
años, con arreglo álaa prescripciones dri reglamento de 14 
de Junio de 1891, de cuatro plazas de Facultativos municipa
les de Medicina y Cirugía, dotadas cada una con el haoer 
anual de 1.000 pesetas, cuyos ProfasoreB tendrán la obligación 
de prestar asistencia gratuita á los pobres del distrito que

m  corresponda servir y concurrir á la Gasa da Socorro «s ta
bleada en esta población, caso de ser requeridos para ella.

Y con el fin de que los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes acompañada» de lo» documentas que exíga el 
citado reglamento, dentro dei término de cuarenta y cinco 
días, á contar desde la inserción de! presente en ©1 Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, se publica el 
prcBinte.

Linar®» 14 de Enero de 1896.=Di@g© Narbona.=Por su 
mandado, Diego Gómez. X  1349

A lca ld ía  constitucional d© M asaaasa.
Ignorándose el paradero de Antonio Csrcós Ballester, Ra

món Ji©uno Qailis y José Betoret Ssrrador, los cuales m  ha
llan incluidos ©n ©1 alistamiento de este pueblo para ©1 reem
plazo del año actual, s® les hace saber por mssdio áü  presenta 
edicto que el acto de la clasificación y declaración de solda
dos tendrá lugar en el salón de sesionas de mt& Ayuntamien
to el día 9 d d  actual y siete horas de su mañana, ácu?o  acto 
deberán concurrir gi quieren ©vitarse las responsabilidades 
que previene la vigente ley d© Reemplazos.

Masan&ga 1.° de Febrero de 1896.=El Alcalde, Francisco 
Yázquez. 326—M

A lca ld ía  constitucional de V a len cia .
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebra

da en 30 de Diciembre del próximo pasado año# la expropia- 
ción de los terrenos necesarios para la apertura de la cali© 
prolongación de Pascual y  Genis, comprendidos entre la de 
Cirilo Ameró» y el Poblado de Ruzafa, h® tenido á bi©n se
ñalar el día 25 del próximo mes, á l&s do®@ de su in&nana, 
para la celebración de la junta de propietarios á quienes 
afecte dicha expropiación, á tenor de lo dispuesto m  @1 ar
tículo 31 1 reglamento para la ©jecucióa de k  k y  de En
sanche, y cuya celebración tendrá lugar estas Oass.s Gou- 
iistoriaks bajo la Presidencia de esta Alcaldía ó Teniente de 
Alcalde en quien delegue.

Lo que se hace público por medio del presente enuncio 
para que sirva de aviso á los interesados y acudan en dicho 
día y hora á la celebración de la junta.

Valencia 28 de Enero da 1896.=E! Alcalde accidental, 
M. Q uirvia . ^  ^

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

GRANADA
D. Mariano Alonso Galatayud, Relator Secrttario ci® Sala 

de esta Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia 

procedente del Juzgado da instrucción de Orgiva contra An
tonio Durán Moreno y otros sobre homicidio, se ha señalado 
por la Bala para la celebración del juicio por jurados en di
cha causa el día 23 de Marzo próximo, á las once de su ma
ñana, á cuyo acto han de comparecer como testigos Antonio 
Alvarez García, Antonio González Ramírez y Francisco Gon
zález Castro, cuyos domicilios se ignoran, por lo que ha de 
verificarse la citación de los mismos por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que llegando á su conocimiento puedan 
comparecer ante esta Audiencia referido día y hora; bajo los 
apercibimientos que la ley ssñala si dejan de verificarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 29 de Enero de 1896.=Manano 
Alonso. J—708

¿Tragado» do ppimora iost& m eii**

ALICANTE
D. Federico de Castro Led^sma, Juez de instrucción de

eB̂ J l08  de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentas de policía judicial de la Na
ción, hsgo saber que en est© Juzgado y por actuamón del 
que refrenda se sigue causa por @1 delito de robo á Vicente 
Martínez Manchón, vecino de esta ciudad, habitante en la 
partida rural del Rabolledo, cuyo hecho tuvo lugar en la no
che del 24 de Diciembre próximo p&i&do, consistente en un 
pañuelo de Manila negro bordado en colores, d© cuatro pun
tas, en des de ellas tienen bardados dos chinos, un parda 
pendientes de oro de los llamados de uvas, otro ídem de oro y 
coral, otro ídem afiligranado», dos alfileres de oro, uno en 
forma de candado, y otro del mismo metal en forma de aba
nico, un rosario de oro con cruz afiligranada y las cuentas 
color crema, dos pañuelos d© pita, uno con el fondo negro a 
flores encarnadas y el otro color crema á dibujos del mismo 
color, seis servilletas nuevas sin marca de ninguna clase, 
cuatro manteles también sin marca, tres toallas, una blanca, 
otra encarnada y otra amarilla y unas 1.500 pesetas m  bille
tes del Banco de España y monedas de plata.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las mencionadas alhajas, 
prenda» y dineros y la detención de las personas en cu jo po 
der se hallen si no justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 31 de Enero de 1 8 9 6 . = Federico de 
Castro Ledesma.=De su orden, Primitivo Pérez.

J—625
ALLARÍZ

D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción
de Allariz. T

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Antonio re- 
rez y Pérez, de veintisiete años de edad, soltero, carromatero, 
natural y vecino de Lagarejos, Municipio de A st.u m ?°*i-LÍ 
la provincia de Zamora, para que dentro del término de aiez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la g a o  - 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Zamora y Orense, se 
presente ante este Juzgado con el f ia  de ser  ̂reconocido p 
el Médico forense de una herida que le ha sido infancia P 
el proyectil de un arma de fuego; previniéndole que si no w 
verifica le pa ará e! perjuicio á que hubiere lugar con arreg 
á dertcho; pues así se acordó por providencia de esta, iec 
dictada en sumario criminal que se sigue por el delito ae w 
tativa de robo, disparo de arma de fuego y lesione» 
mismo. 0 . d

Dado en Allariz á 31 de E aero de 1 8 9 o.=Pedro Prendes. 
Por mandado de S. S., César Alvarez. J

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. „  %¡r
Por el presente edicto, que se fijará eu la G aceta de je
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drid y Boletín oficial de esta provincia, «a cita á Job vecinos de esta ciudad José Navarrete Rodríguez, Juan  Antonio A ltares üicoo*, alias Roca bajo, y Juan Ruiíz Moreno, alia» Malagueño, cu jas  circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que comparezcan ante este J  zgado dentro del té rmino de diez días á prestar cierta declaración acordada en 
can#* oüv» sobr^ robo ú.® y de ia pro
piedad* de Rafael Estrem era Moreno, y practicar también cierto reconocimiento; b&jo apercibimiento si no comparecen de lo que baya lugar en derecho.Antequera 31 de Enero de 1890.=Federico Grande —Por mandado de S. 3., Jesús M artínez. J —627

ARZÚA
D. Faustino Rodríguez Montero, Juaz municipal de este término, funcionando de instrucción d d  partido, por hallarse el propietario ekcto  usando de p ró m g a .Hagu notorio que en causa instruida ©n este Juzgado y por la Escribanía d«l autorizante sobre robo de dinero y efectos á Ju*n Franco» Suárez, vecino de la parroquia de Santa María de Fisteus, en este partido, de diez y nueve año» de edad, soltero, Ja 3ala de la Audiencia provincial de la Ooru ña por auto de 7 del corriente mes sobreseyó provisionalmen* te en t i  mismo, declarando por &hor& las costas de oficio.Y para que pueda llegar á conocimiento del denunciante Juan Francos, cuyo paradero se ignora, doy el presente á fin dü que publique en el Boletín oficial de la provincia y 

Gaceta  de Ma d r id .Dado en ia villa de Arzúa á 30 de Enero de 1896.=Faus* tino Rodríguez Montero.= El Escribano Víctor C a sillo ,J - 6 2 8
BAENA

D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de 
esta villa y su  partido.Por ia prese&t© requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridad© de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á sus d im ndien tes para que procedan á la busca de las dos cabaíl*?ÍM que se reseñan á continuación, que en la noche del día 30 del actual f aeron robadas de las cuadras del cortijo llamado Dehesa Alta, de este térm ino, y ca*o de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su  legítim a adqui- sicíóü.Dada en Baena á 31 de Enero de 1896.=Nicolás Gompany. El actuario, José Delgado.

Señas de las caballerías.
Un m ulato con un  año de edad, pelo mohíno, con rayas oscuras en la extrem idades.O to  ídem de la m ism a edad, pelo castaño oscuro, ambos sin hierro ni seña particular. J —629

BARCELONA—ATARAZANAS.
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de prim era instancia deí d istrito  de A tarazanas ó® est* ciudad, con providencia de 31 de Diciembre ú lt imo, dictada en el expediente sobre adm inistración de ios b ienes de D. Ieidro Moymi Rivas, promovido por su esposa Daña 

Mercedes Gabriel y Vidad, por el p re^ n te  edicto se llama al ausente «1 expresado D. Isidro Muy mi R itas , cuyo paradero se ignora, como asimismo á los que se crean con mejor derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentase, para que en el térm ino de dos m *sts comparezcan ante el presente Juzgado á usar de su derecho, que deberán ju s tificar ton  los correspondientes documentos. 3» advierte que la Doña Mercedes Gabriel y Vidal, esposa del D. Isidro Muy- mi Rivas, es la única persona que ha solicitado la adm inistración de los bienes de ésta.Barcelona 24 de Enero d* 1896 = P o r disposición del señor Juez , Licenciado Juan  Gibernau. X—1350

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de A tarazabas.En virtud d*l presente, que se expide en méritos de las diligencia# crim inales sobre ksiones á María López Carboneé, se cita y llama á la familia y personas que conozcan á dicha m ujer, que fué encontrada lesionada en la m ontaña de Montjuieh en 1.° del actual, pareciendo tener perturbadas sus facultades m entales, cuyo actual paradero s# ignora, para que dentro de cinco días comparezcan ante f.st® Juzgado á fin de declarar en la expresada causa; b&jo apercibimiento que de no verificarlo quedarán incursos en ia m ulta de 5 á 50 pesetas.Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1896 ==Dionisio Cal* 
vo .=P or disposición de 8. 3 ., Miguel García Mermo,J —630

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del d is trito de At&rt zanas.En virtud  del presente, que se expide en m éritos de las diligencias criminales sobre m uerte de Enrique Carrillo de Albornoz y Pérez, se cita y llam a á los p arisn tis  del mismo que falleció al par ear de m uerte natural en la tarde del día 29 d«l actual m  la calle del Este, de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días com parezcan ante *»ta Juzgado á fin de declarar en la expresada causa; b&jo apercibimiento que de no verificarlo quedarán incursos m  i a m ulta de 5 á 50 pesetea.Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1896.=Dionisio Cal* 
vo*=Por disposición de 3. 3 ., Miguel García Mariño.J —631

' D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del d is trito de A tarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Guillermo Burda Caten, natural de Francia, de cuarenta y ocho años, viudo, labrador, que ha residido últim am ente en esta ciudad, carretera de Port, casa conocida por el E sparté , para que en al término de seis días, eontados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm, 1, al objeto de p re ita r declaración en m éritos 

del sumario que se le sigue sobra hurto de setas; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
naya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas la  A utoridades y agentes que componen la  policía judicial procedan á la  
busca y  captara d» dicho procesado, conduciéndole á la  cár- ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á  31 de Enero de 1896.=Dioni»io Cal* vo.*»Ante mí, Federico R. Cortina. J —632

BARCELONA—NORTE
D. P«blo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.E a virtud de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal cobre hurto contra Martina Me- dina Revuelta, sa cita, llama y empieza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin "de que dentro del té rmino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en la» cárceles de esta ciudad para responder á los cargos que centra la misma resu ltan ; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, m  nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q D. G ), Regente del Rsino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, proctd n á U busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas señas de la misma son: veintiocho años, soltera, dedicada á la prostitución, y vecina que fué de esta capital, ignorándose las demás.Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1896.=Pablo Caxn- pos.= E l Escribano, Pablo Trivaldos. J —633
BARCELONA—PARQUE

D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito  del Parque de esta ciudad.Por el presente se cita y llam a á Ana Viladás C ssajuana, de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, deede su inserción en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado (Paseo de Isabel II, núm. 1 piso segando), p^.ra la práctica de una diligencia de justicia , en m éritos de causa crim inal que me hallo instruyendo s bre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.Dado en Barcelona á 30 de Enero de 1896 =M ariano P a scual E spañol.=Por disposición de S. S., Rafael Foros.J —634
BILBAO

D. Miguel Bobadiila y S&maniego, Juez de prim era instancia de esta villa de Bilbao y su partido.Hago saber que declarada en estado de quiebra la Sociedad Fernán o Donenee y Compañía, domiciliada en e*ta plaza, se ha acordado por providencia del día de ayer convocar á jun ta  general á las acreedores de la misma para las once de la m añana del día 22 del próximo mes de Febrero, en el salón de esté Juzgado, sito en la calle de María Muñoz, edificio Audiencia, con el fin de que en dicha jun ta  se proceda al nombramiento de Síndicos, y como quiera que no parezca quiénes »on los acreedores da referida Sociedad, se cita por medio del presen te á todos los que lo sean para que concu - rran  á dicha jun ta provistos de sus correspondientes títu los ó documentos de crédito.
Dado en Bübao á 28 de Enero de 1896.=Miguel Bobadiila. Ante mí> Julio  Eneiso. 26—P

CÁDIZ
En v irtud  de providencia del 8r. Juez de prim era instan cia de esta ciudad, dictada en autos juicio declarativo de m ayor cuantía que se siguen á instancia del Sr. Abogado del Estado contra lo* herederos y causa habientes de Doña Fran- I cisca Pozuelo y D ñ» Francisca Piüero en representación de sus hijos D Juan  Msnuei Villaescusa y Píñero, Doña María del C&roien y D. Ricardo de O rta y Pinero, sobre nulidad de la concesión de un terreno en los extram uros de esta plaza, señalado con el núm. 30 del barrio d« San Severiano, se em plaza á dichos demandados para que dentro del segundo é im prorrogable término de ocho días comparezcan en los expresados autos, personándose en form t, para evacuar el traslado que se les ha conferido de la citada dem anda; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.
Cádiz 20 de Enero de 1896.==Antonio F . y Arenas.27—P

En el Juzgado de prim era instancia de esta capital, se ha presentado demanda de juicio declarativo de m ayor cuantía, interpuesta por el Procurador D. Patricio Duque Estrada, á nombre de D iñ Ju lia  Barca, sobre que se declare á la misma hija natural de D. Atanasio B*rea, con derecho á llevar el apellido de su padre y á los demás que le conced# la ley á los de su clase, y que se enmienden las partidas s*cram «ntaks de loa hijos que «ata señora tiene reconocidos con el nombra de Francisca Fatuarto  y González, así como las partidas de los casam ientos que en prim eras y segundas nupcias contrajo dicha señora; y por providencia dictada en este día por el expresado 8r. Juez, »e ha mandado conferir traslado de dicha demanda á las personas que se crean perjudicadas, para que en el térm ino im prorrogable de nueve días comparezcan en los autos personándose en forma.
En su virtud, emplazo á l ts  referidas personas por medio de la presente cédula, para que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días comparezcan en este Juagado y por mi Escribanía á usar de su  derecho, personándose en forma en les referidos autos.
Y  no siendo posible emplazar personalm ente á aquéllos por ignorarse sus nom bres, domicilios y paraderos, se les emplaza por medio de la presente célu la , que se fijará en la tablilla de anuncios del Juzgado, é insertará en la G a c et a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga; parándoles el mismo perjuicio que si se les emplazara en sus personas.Cádiz 24 de Enero de 1896.=Licenciado Francisco de la Torre. 28—P

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada anta mí en causa por el delito de con trabando, señalada con el núm . 85 del año anterior de 1895, ae ha mandado citar á Bartolomé F#ijó Fernández, carabinero que fué de la Comandancia de Algeciras y cuyo actual p a ra dero se ignora, con objeto de que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c b t a  d e  
Madr id  y BoUtin oficial de esta provincia, comparezca en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en Ja mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 29 de Enero da 1896.=El Escribano, Licenciado 
Francisco de la Torre. J —635

CARAVACA
D. Fernando Moya y Soler, Juez de instrucción interino de este partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Jairne Asen» y 

Nogués, natural de Porrera, proviacia de Tarragona, y de

unos veintiséis años de edad, para que dentro del térm ino de diez días comparezca anta e«te .Tnzgado á declarar eo el s u mario que contra el mismo se instruye por robo de dinero y efectos; apercibido que d© no verificarlo dentro de expresad® térm ino le parará el perjuicio que haya logar.
Así bien, ae encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los Individuos de la policía juúisLJ, procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Dada en Caravaca á 29 de Enero de 1896 =Fernand®  M oya.=Por su mandado, Nicolás González. J —637

CARMONA
D. Juan  José Carszony y Salas, Juez de instrucción d# esta ciudad y su partido.
E a  v irtud  del presente se cita y llam a á José Lóp#z B in- calero alias pe r i t t , cuyas ««‘ñas al fiaal se expre^a^áu, desaparecido el 26 de Diciembre últim o de la villa de Lnra del Río, para que en el térm ino de diez días, contados d¿»de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Córdoba, B v ú jo z  ? Ca íiz, comparezca en este Juzgado, sito plaza de S*u Fernando, para preBtar declaración en el sumario que se instruye por su d*saparición; apereib do que de no comparecer le parará el perjuicio que por derecho proceda.A> propio  tiem p o  ru ego  y en cargo  á todas la s  A u to r id a d es  

d e la Nación la  practica de d ilig e n c ia s  para la busca de» L ópez Bancalero, y caso  de ser  habido lo  conduzcan á ©uta Ju z g a d o .
Dado en Carmona á 29 de Enero de 1896,=Juan J . C ara- zony .= E l actuario, Rafael Lépez.

Señas del José Lópet.
De cincuenta y cinco »ñ )8 de edad, de esta tu ra  baja, pelo entrecano, algo calvo, ojos negros regulares, carilam piño, boca chica, vistiendo chaqueta y chaleco de paño color oacu- ro formando rayas, pantalón da hilo oscuro con remiendos en la tra«era, blusa de tela azul bastante usada y remendada por las m angas, camisa de retorta con rayas azuDs, y en la pechera las iniciales J. L., calzoncillos blancos de retorta  n u evos y sombrero de ala ancha basto, color plomo. J —638

CHANTADA
D. Julián H uerta y Pobes, Juez de prim era instancia d t  la villa y partido d» Chantada.Por esté segundo edicto cito y llamo á los que se ere*n con derecho á los bien«s qu«dados al óbito de D. Benito Cortés Casanoba, natural y vecino de e*ta villa, y LUtecHo en la m ism a el día 2 de Diciembre de 1890, bajo 1» disposición te s ta m entaria que otorgó ante «1 Notario D. José Vázquez Lorenzo en 1.° de Noviembre dei mismo año, instituyendo oor *<• ú n ico y universal heredero a su  hijo natural D. Antonia UUoa, imponiéndole la obiigació i de que dejara lo que de U expresada herencia conservase al tiempo de su falie-úmiento (ocurrido sin t#st*r el día 30 de Septiembre de 1891), a a..o ó varios de los de«c*ndiéntas de la madre dél otorgante Doña Manuela C&sanoba, á fia de que eomparezíiau á ¿Uiucirio ante esta Juzgado en t i  término de dos mesas, c rrtv io g  desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id , debiendo acompañar los documentas ca l a u den y el correspondiente árbol genealógico en su caso; pues así lo he acordado en virtud de demanda de l»s expresadas en el título  11 de la ley de Enjuiciamiento civil, propuesta por el Procurador D. José María Lóptz González, á nombre de D. José Cortés Casanova, de la ciudad de Mouforta, hermano é l  finado D. Benito; advirtiendo qu@ h&st», ahora no ha comparecido ninguna persona alegando d.r&cíio á los 
bienes.Dado en Chantada á 29 de Enero de 1896 .= Julián  H uerta  = A n te  mí, A. Avelino Vázquez. 3 0 —P

D. Ju lián  H uerta y Pobes, Juez de instrucción de esta  villa y su  partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel N , alias Títere, cuyos apellidos, naturaleza, vecindad y demás eircuBt*DCi&s, a*í como sus señ^s se ignoran, a ti e de que dentro del término d* di»z dias contados d*s ¡e que te n ga efecto su publicación en ©i Boletín oficial de e»ta provincia y G aceta  de Ma d r id , comparezca en la sala d? audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en causa que contra <m mismo y otros se instruye am enazas y hurto á José López, d« Saa Miguel de Oiieroe; bajo apercibimiento m  que no verificaadolo se le decíara- a renal» de y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en der«cho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sojsto, poniéndola ea*o de ser habido á mi disposición, con las segundee couveaien^es, en la cárcel pública de esta villaDada en Chantada á 30 de Enero de 1896.=Julián  Huer* ta .= E l  actuario, A. Avelino Vázquez. J —640

CORÜÑA
D. Manuel Rodríguez Barmúdez, Escribano de actuaciones del Juzgado de prim ara instancia de e«ta ciudad y su, 

partido.Certifico que por el Procurador D, Saturnino Castro Gómez, á nombre de Doña Carolina Rey Ortega, viu a de Joaquín Gonzákz Pereira, vecina de esta ciudad, sobre ausencia en ignorado paradero de su hijo D. Joaquín González Rey, se dictó con fecha 10 de Noviembre de 1895, el auto cuya parte  dispositiva dice así:«S. Se, por ante mí el Escribano dijo: que debía declarar y declara la ausencia de D. Joaquín González Rey, y publiques© esta resolución en la Ga c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, y hecho, libreeo testim onio á U m ié- reseda transcurrido que sea el plazo legal.Así lo determ ina y firma S. 8 ., de que yo el Escribano doy fé .= Jo sé  Román Ju n q u era .= A n te  m í, Manuel Rodríguez 
Beim údez.

Y  para que conste y rem itir á  la  G a c et a  d e  Ma d r id , pongo la presente en la ciudad de la Coruña á 31 de Enero de 1896.=M anuel Rodríguez Barmúdez. 29—P
DURANGO

D. Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de prim ara instan* 
cia-do esta villa de Durango y su partido.Por el presente edicto se ^íta, llama y em plaza á Ies que se crean con derecho á la herencia de Doña V icenta de 3a- garm inaga é Inchaurbe, que falleció en el valle d© Orozco, de 
donde era natural, el 13 de Octubre úlüm o, p&ra que neutro
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dei treinta días» costados ñmút te publicación de este anun
cio, eomparezcas á deducirlo «a asía Juzgado^ *m ¡os autos 
que sobro ab intastat© sb instraj© por la E»erib»nia del in
frascrito; debiendo advertir que basta ahora se han presen
tado á redamar la herencia de la Doña Vicenta su hija natu
ral Doña Carolina Anlelo y Sagarminaga; bu hermana car» 
nal Doma Francisca Juliana de Sagarminaga n íochaurb©» y 
sus hermanos da par i» de padre D. Jeaús María, D. Estanis
lao Miguel, Doña María Dolores y B, José Miento d© Stgar- 
snin&ga y Santúa. , , _

Dado en Durango á 31 de Enero de 1896»=Eladio de TJr- 
dangaxín.:=Ante mí» José de Ar sitio. X—1347

ESTEPA.
B. Viciante Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por al presente se cita i  Luciano Gamona Leda, alias 

3>bo, nato ral y vecino de esta población» de cuarenta j  nueve 
años de edad, casado» jornalero» pira que dentro de loa diez 
dí»s siguientes a! de la publicación del presente en la G a c e 
t a  db M adrid, comparezca ante este Juzgado k prestar de
claración en cauca que instruyo por lesiones al mismo; aper
cibido' que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar»

Estepa 30 de Enero de 1896.=Viesnte Ch©r?ás.=Por man
dado de S. S.» Licenciado Antonio Martín, J —641

FIGUERAS
l a  virtud da lo mandado por el Sr. Juez de instrucción .de 

l i t e  partido» ■ con providencia de esta fecha» preferida en mé
ritos de carta orden de la.Superioridad, se cita por medio-de 
ceta cédula á Francisca Borque Arbol y Joaquina Cordera! 
Vives» que habitaban en esta ciudad y cuyo paradero actual 
86 Ignora» para que el día 27 de Marzo próximo» á las diez de 
su. mañana, comparezcan ante la Ilustre Audiencia provin
cial de Gerona» á fin de concurrir como testigos al juicio oral 
d éla  cauta seguida en este Juzgado sobre corrupción de me
nores, contra Rosa Gardos y Ros; advertid* s que, caso de in- 
comparecencia» incurrirán en la multa y demás responsabi
lidades que establece el art. 420 de la ley de Enjuid&miento 
criminal.

Figueras 30 de Enero do 1896.=V .° B .°=A guilar.=El E s
cribano» Juan Oont® Lacoste. J —642

FREGENAL
Por la presente» y en virtud de providencia fecha de hoy, 

dictada por el Sr. Juez da primera instancia de esta partido 
en los autos que en este Juzgado se siguen por Pedro Grane 
ro Soriano, de esta vecinda-1, en solicitud de que se le declare 
pobre para litigar contra D. Manuel C&macho Carbajo y Don 
Ramón Sánchez Arjona, como albaceas del Exea o. Sr. Don 
Juan Bravo Murillo, se emplaza en forma á cualquiera perso
na desconocida que tenga personalidad para *er parte en di
cho incidente, con el ñu de que en el término de nueve días 
comparezca y conteste la demanda; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

D*da en Fregenal á 24 de Enero de 1896. =V.° B ^ E m i 
lio Díaz de la Cruz y Concha.=El actuario, Felipe Marcos.

31—P
GRAZALEMA

D„ Francisco Ruis de Rebolledo» Juez de instrucción de 
fsta  villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, rescate y 
ocupación de m¿ potro de cuatro años, pelo bayo, redomón, 
de dos dedos sobre la marea» con un bulto ó tumor en la qui
jada izquierda y con un hierro» de la propiedad de los Exca  ̂
lentísimos Sre». Duques de Denla» el cual foé hurtado el día 
21 del actual del cortijo de las Pitas, término* de Bornes» de
ten! indo é las personas en cuyo poder se encuentre si no 
Acreditan su legítima adquisición.

Dado en Grazalema á 30 de Enero de 1896.= F n n  cisco 
Ruiz.=Por mandado de S. 8 ., Licenciado José Almendro.

J —643
GUERNIGA Y LUNO

D. José Sabas ízaguirre, Juez de primera instancia de 
esta villa di Guernica y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se,crean con derecho á los bienes relictos á la defun
ción de D. Isidro de Anasagasti y Recalde, natural di la villa 
de Bermeo, y vecino de la anteiglesia de Elanchove, donde 
f̂alleció el día 8 de Octubre del año próximo pasado, sin haber 

otorgado disposición alguna testamtntaria, p*ra que dentro 
del término de veinte días, á contar desde la inserción, del 
presente en la G a c e ta  j>e M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia» comparezca en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito k hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento á lo 
qua haya lugar; y se advierte que reclaman la herencia sus 
hermanos de doble vínculo D. Juan Tomás y Doña Juliana de 
Anasagasti y Recalde, vecinoB de la vida de Bermeo, y la mi
tad de dicha herencia, en usufructo, la viuda del causante 
Doña Juana de Garrecho goicoechea y Aeorda-goicoechea, 
vrecina deEknchove.

Dado emGuernica y Luno 4 3 de Febrero de 1896.=José 
Sabás Izs.guírre.=Aate mí, José de Miriátegui.

X —1343
HERRERA DEL DUQUE

D. F élix  Amarillas y «Celestino, Juez de instrucción de 
«esta vida y su partido.

Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co Martínez Cqpdepón, cuyo actual paradero se ignora, y 
que se dice reside en Cartagena, para que dentro de nueve 
«días, contando desde la publicación en la G aceta  de Maurid, 
comparezca anteaste Juzgado á prestar declaración en la 
«aúna que pende sobre robo de herramientas en la mina de la  
Jmpre&Mr m  la Cociera de Abaje, del término do Puebla de 
Alcocer; bajo apercibimiento si no compárese de pararle «I 
perjuicio á que haya lugar.

Dad© m  Herrera del Duque á 31 de Enero de I89 6 .= F é - 
Itx Amaritkg,=Por s a  mandado, Enrique Javaioyes.

J — 645
LA BISBAL

D. Fidel Gante y Días, Juez del partido de La BílbaL 
Por el presente se Jlama á los herederos de D. Lorenzo 

Tremolada, natural de Torradla de Montgrí, fallecido en la 
misma población, á fin de que dentro del término de veinte 
días comparezcan, si les conviene, 4 formar parte en los autos 
de tercería interpuesta por D. Juan Tremoleda en méritos de 
Im  diligencias de cumplimiento de ejecutoria recaída «n loi

ordinarios instados por D. Gir és Comas y Hopas contra el 
D. Lorenzo Tremoleda, m  sustitución du su causante, y 4
contestar la mencionada demanda di tercería; previniéndo
le© que de no comparecer les parará el perjuicio que en dere
cho ha? a lugar.

Dado en La Bishnl i  7 d® Enero de 1896.=Fid©l Gant©.= 
Ante mí» Ensebio Planells. 32—P

| LALIN

D. Níc»bío Blanco Rodríguez, Secretorio del Juzgado ins» 
tractor de LaJin.

, Por la preBmte, y de orden de S. S ., requiero á Benito» 
i Antonio» Evaristo y Pastora Peusa Fernández» hijos d© Juan

y de María Josefa» vecinos en sus días de Palio» cuyo parade
ro concreto no cmrta» aunque se dice residan en América, 
para que si les conviene se personen m  el sumario que por 
muerte, al parecer casual» de su madre, se instruye m  este 
Juzgado, manifestando fe !a vez si r mund&n ó no á la indem
nización civil de perjuicios qua pueda corresponderías; en
tendiéndose* que á loe di*z dtes después de la inserción d® 
esta cédala en k  G aceta  dk Madrid se remitirá el sumario 
á la Audiencia provincial de Pontevedra á los ©fastos que 
procedan.

Dada en Lalin á 31 de Enero de 1896.=Nic&sio Blanco
J —646

MADRID—CENTRO

El Juzgado da primara instancia del distrito d«l Centro 
i de esta capital, en los autos seguido® á instancia de D. José 
1 Vieyro y Barrios contra D. Adolfo González-Candamo y Doña 

Silveria Velase©, sobre pego de pesetas» ha dictado la provi
dencia dei tenor siguiente: 

i «Providencie.— Juez, Sr. Ruiz.—Juzgado di primera ins
tancia dtl distrito del Centro. Madrid 31 de Enero de 1896.

Por presentado «1 anterior escrito, con los documentos 
ejemplar del periódico B i Imparcial y copias que se acompa
ña, y proveyendo á lo principal, se admite la demanda que 
Be interpone por el Procurador D. Antonio Fernández Cam
po®, á i ombre de D. José Vieyro Barrios, la que se tramitará 
en juicio ordinario d® menor cuantía, dándose traslado de di
cha demanda á D. Adolfo González Gandamo y De ña Sil vería 
Veksco, con emplazamiento; al primero, para que dentro del 
término d© nueve días comparezca y la conteste, y m  cuanto 
á la segunda» por lo expuesto en el primero y cuanto otrosíes, 
emplácesela, amatándola el término de nueve días para com
parecer en juicio, cuyo emplazamiento se hará por medio de 
edictos que se insertarán #n los periódicos oficiales, y ge fija 
rá la cédula en ©1 sitio de costumbre del Juzgado, y 88 la re
querirá en la misma forma y por el mismo término de nueve 
días, para que manifiert© sí se opon© ó no á que ©1 deman
dante utilic© en este pleito ía declaración de pooreza de que 
esta provisto para litigar con ©1 otro demandante 8r. Gonzá
lez Candamo, á los efectos del art. 35 de la ley de Enjuicia
miento civil» como se solicitó en el segundo otrosí, y tenien
do en cuenta la urgencia alegada.

Lo mandó y firma S. 8. =  Doy fe.= Juan Francisco Ruiz.=  
Ante mí. por mi compañero Sr. Aguado, Venancio d© Orehe.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento y requeri
miento en forma á Doña Sil ve da Ve lasco, stgún está acorda
dos firmo el presente ©dicto en Madrid á 31 de Enero de 
1896 = V .° B .°=R uiz.=E l actuario, por mí compañero señor 
Aguado, Venancio de Orche. 34—P

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 27 del actual por ©1 
f Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 

<&rt& Oorte en autos ejecutivos qu® sigue el Exemo. Sr. Mar
qué® de ios CastelIones contra ú  Excmo. Sr.-Marqués da Bar- 
do&i, se vende en pública »ubarta, que se celebrará doble y 
simultáneamente en esc® Juzgado y en al de igual eiase de 
Biza el día 14 de Marzo próxmo, á las dos de su tarde, con 
la rebaja d*d 25 por 100 de su tasación, las siguientes fincas 
embargad»» a dicho Sr. Marqués de Sardoal en el referido 
partido judicial de Baza:

1.a Una suerte nombrada 3a Primara, de regadío, extramu
ros d® Baza, denominad» psgo de BenamesL en el término de 
Cuyar; recibe el riego del caz mayor y está dividida en 15 
su ertes ó bancales de d istin tas cabida®, habiendo en algunas 
de bus divisiones algunos pia tunes de olivos pequeño»; cons
ta  esta suerte en. conjunto de 18 fanegas,

2.a  ̂ Otra suerte nombrad» 1» Segunda, también de regadío 
y radicante en la Vega de este ruedo» compuesta de nueve 
piezts y varios bancales en distintos trances y que reciben el 
riego también del ctz mayor, con plantones de olivos peque
ños y algunos árboles frutales, de cabida de 17 fanegas.

3.a Otra suerte también de regadío en el propio término, 
pago y sitio que el anterior, nombrada la Tareera, en el brazal 
de la izquierda, de cabida de 18 fanegas de tierra.

4 a Otra suerte nombrada la Cuarta» también de regadío, 
radicante en igual término» pego y sitio, con algunos planto
nes de olivos pequeños y árboles frutales y regada por la bal
sa de los Pérez, de cabida 22 fanegas*.

5.a Otra suerte nombrada la Quinta, también de regadío, 
en igual término, pago y sitio de los Prados en la carretera 
que recibe el agua de riego de la misma balsa de los Pérez» 
con iguales plantaciones y de cabida 22 fanegas de tierra.

6.a Otra nombrada la Sexta, de regadío, en el mismo tér
mino y sitio de la Vega, con iguales plantaciones y de cabida 
de 24 fanega» de tierra.

7.a Otra nombrada la Séptima, de regadío, en el mismo 
término y sitio, que recibe el riego de la balsa d© Vergara, 
con Iguales plantaciones y de cabida de 12 fanegas de tierra.

8.a Otra ídem nombrada la Octava, de regadío, en el mis
mo término y pago que las anteriores, con idéntico riego y de 
cabida 18'fanegas de tierra.

9.a Otra ídem nombrada la Novena, de regadío, en igual 
término y pago, con idénticos riego y plantaciones y de cabida 
de 19 fanegas.

10. Otra nombrada la Décima, de regadío, en el mismo 
término, pago y sitio y con idénticos riego y plantaciones y de 
cabida de 12 fanegas de tierra.

11. Otra ídem también do regadío en el mismo ruedo v si
tio, con idénticos riego y plantaciones y de cabida de 22 fa
negas.

12. Otra ídem, también de regadío, conocida por la Doce, 
en Igual término, ruedo y pago, con riego de la acequia de 
Fuentezuelas Bajee, y de cabida de 17 fanegas.

13. Otra ídem, también de regadío, conocida por la Trece, 
#n igual término, ruedo y sitio, con idéntico riego, y de cabi
da de 14 fanegas.

14. Otra ídem, también de regadío, conocida por la Catere 
ce, m  r l  mismo ruedo y sitio, con idéntico riego, y de cabida 
de 13 f riegas y seis celemines.

15. OJra ídem, conocida por la Quince, de regadío, en el 
mismo pagvo» ruedo y sitio, con idéntico riego» y de cabida de 
16 fanega».

16. Y la cuarta parte de una finca en pr ■ , ? nom.*
brai«. Monte Esp&rtel Cortes, de unas áoh media
de longitud y una y medía latitud, con m , - píeda- 
des particulares, eomprendiendo toda 3a jn ^
villa án Cortes con su aneja de Campo Cámar

Cu.?as 16 finess han sido tasadas, ©n ju^tt ’ , ’ ma de
873,790 peseta®, y advierto á los iieitadore* , ^
mittráu posturas que no cubren las dos tereei ' ‘ < de 1®
tasación, hecha la mancipada rebaja de 25 p 4 part
tomar parte &n lu subaste habrán de consíg* nente
sobre la mesa la Juzgado ei 10 por 100 d« dich  ̂ qae
los títulos de propiedad d«¡ la finca se hallan a en
la Escribanía para qu® puedan ser examinade^ Haita-
dores» quienes deberán conformarse con ellos / , ■ dere
cho á exigir ningunos otro».

Madrid. 31 de Enero ds 1896. = V .° B.° =  G . El ftc.
ta&rio, Lesmes López. ,51

MADRID—PALACIO

Eo virtud de providencia del Sr. Juez de p: - ■. ■ ngtan-
cia dd distrito d® Palacio da Madrid, dictada . . etua-
ción con techa 7 dal corriente, en el incideriv j/, rbreza 
promovido por @1 Procurador D. José María V-h*:.,  ̂ ? unbre 
de D. Alejandro Carrete Sánchez, natural d? t D ipital 
mayor de edad, casado, escribiente y vecino *oism»!
como cesionario de Dt ña Rita Martínez S&v:z. ' - . fué
de esta capital, para litigar con D. Miguel 6  r i r i s o b r e  
pago ds 4.550 pí»s«tas, ae manda emplazar al i * D. Ma
nuel Guijarro Osana, cu%o domicilio y parad - „ ignora,
para que m  ©1 preciso término d© nueve días k j . • /íq en
los autos y conteste la demanda; bajo apercib:' T r -r que de 
no hacerlo s©rá declarado, en rebeldía y le pare •, juicio
qus haya lugar.

Y para que sirva de cédula de empl&zamieiri f refe
rente al demandado, y se inserte en uno de ’> ¿ > ■ ódicos 
oficiales la sello y firmo en Madrid á 30 de Env,\>  ̂- 1896.= 
El Escribano, Lino Gutiérrez. IL -P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez d̂   ̂era ins
tancia dri distrito de la Universidad de esta Cík-,vc\ w¿ provi
dencia ^©3 dei actual, dictada en autos ejecutl ildos
por D. Matías Montes Peíay o contra D. Vícen.:^ y C Bruno-
Román r Román y D Manuel Aristondo EchegiL^y, sobre 
pago d# 90.000 pesetas, intereses y cortas, se g§ v - , k  ven
ta eu pública subasta por término de veinte díaa. t"r:*c;a vez 
y aín »ujeción á tipo, todos io* bienes embargac^r, é i' { deu
dores, ó sea el establecimiento balneario titula o© l  ̂>ra vi
lla» sito ^n 3a villa de Loaches, partido judickl í<íaÍ4 de 
Henares, que comprende una extensión superfi'* m 37.256 
metros seis decímetros, equivalentes á 35L08a i r   ̂ :adra- 
dos,-compuesto de edificaciones, jardines y par ; dala- 
dos, manantial, depósito, pilas, así como todo* tratos
y útiles para la ®pllc%eíóa y explotación d@ k ?  con
sistentes en instalaciones, baños, duchas, apwi-tos Ce ga
sear, caldera de vapor, bombas, filtros, etc., cíic muelles 
para los edificios, bancos da jardín y todos lo* *i'*rX>z preci
sos para una hospedaría, ©n la suma de 148 r.©»!etag 30 
céotimos, se rematan en k  sala audiencia de e ta J ^ cado el 
día 10 de Marzo próximo, á la una y media de r  ^rd*; pre
viniéndose á los licitad res que para tomar parte .*>© +1 rema
te deberán consignar en la mssadal Juzgado ó *'/?*♦'bsecimien
to d^sigoado al efecto previamente el 10 por K v de m canti
dad de 111.744 pesetas 98 céntimos que sirvió te parala 
segunda subasta, sin cu?o requisito no serán. * .nnrt-í‘.eos, y 
que si las posturas que s® hagan no llegasen á mhnv tes dos 
terceras partes del tipo expresado, se observare aates de ser 
aprobado el remate lo que dispone el tercer párete ' telar-- 
riculo 1.506 de la ky d© Eajuiciamiento civil; y último, 
que ios títulos de propiedad de la expresada fine^ tam
bién se bailan los muebles, estarán de manifieste mu í& Escri
banía para-que pandan ser examinados por logt qce quieran 
tomar parte en la licitación, debiendo conform&i-ás i con ellos 
sin tener derecho á exigir ninguno» otros,

Madrid 4 de Febrero de ]896,=V.° B .°= E I Br J w  J .  
Egea.=Ante mí, Esteban Unzueta. X —-1344-

Ea virtud de providencia del Juzgado de primera f ostan- 
ña del distrito de la Universidad de esta Corto, se hace pú
blico el fallecimiento, al parecer, intestado, de D* Agurtín de 
Ckbo Martínez, natural d® Val de San Lorenzo, provincia de 
León, hijo de D. Francisca v de Doña María, de ^t&do cása
lo con Doña María Muñoz Lmytoa, ocurrido en cata capital el 
lía 30 de Septiembre de 1889, y se llama á las per sonsa que 
se crean con derecho á su herencia, á fin de qr^ drrito del 
término de veinte días, que por segunda vez »*> n -rtok, com
parezcan á ejercitarlo ante dicho Juzgado; advirt* endose qua 
ían promovido el expediente y comparecido durante «1 pri
mer llamamiento su viuda y su sobrino natural Gregorio Cabo 
Martínez y su medio hermana Doña Manuela Cobo Nastal, J  
se previene que de no concurrir los que se crean con algún 
lerecho le» parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1896.=Ponce de León, ™ Ante mí» 
Fermín Süárez Jiménez. 86—-P

MALAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
iistrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se llama y emplaza-poruña sola
res, y término de diez días» al procesado Antonio Romero 
Juíral, natural y vecino de esta ciudad, hijo da Joan y de 
Manuela, soltero, jornalero, de diez y nueve añosa de edad, de 
¡statura un metro 563 milímetros, pelo negro, color moreno» 
>jos azules, y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
¡ro de dicho término» que se contará desde la inserción de la 
Presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta db 
Madrid, comparezca ante aste Juzgado á responderá ios car
gos., que le resultan en la causa que se le sigue sobre-.dispara 
le arma de fuego; prevenido que de no hacerlo les parará el 
jerjuicío que haya lugar.

Y  por la presente ruego y encargo á todas k s  Autonda* 
les y dependientes de policía judicial procedan á la hosca y 
iaptura del referido, poniéndolo en la  eárcel de mi& ciudad a 
Lisposieión de este Juzgado. ¿

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Enero de 1896— »•- 
>ástián Miguel =E1 Secretario; Rafael Vintró

J —648

MANILA

En virtud de auto dictado coniecha 16 del actual por el 
3r. D. Alberto Coneellón y Núñiz, Juez de primera instancia 
leí distrito de Tonda, de esta capital, en los autos de preven- 
ñón de abintestato de D. Francisco Pifiar» vecino y Ayudan*
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te qu© f q6 de la Esencia, de Agricultura de Manila, y cuyo fa- ! 
llecimiento tuvo lugar el día 3 de Noviembre último, se cita 
por medio del presente á los herederos del mencionado Don 
Francisco Pinar, para quedentro-del término de sesenta días 
comparezcan ante esta Juzgado, sito en la calle de Salinas, 
número 17 del arrabal de Tondo, á usar de su derecho en el 
expediente; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Manila 18 de Diciembre de 1895.=V .° B.°=Coneellón.=El 
Escribano, por mi compañero Sr. Martínez, Javier Cavallaría.

33—P
MATARÓ

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de 22 del corriente dic
tada en las diligencias que ge siguen sobre cumplimiento de 
la sentencia del juicio ordinario promovido por D. Desiderio 
Recoder contra D. Francisco y D. Ramón Simón y Rafart, 
Doña Pilar Hernández del Pino, D. Luis, D. Joaquín Simón 
y Hernández, hoy de ignorado paradero, se hace saber á éstos 
que el Procurador que les había venido representando hasta 
el presente, D. Narciso Clavel! é Isern, ha desistido de esta 
representación; previniéndoselas que en el término de diez 
días comparezcan en dicho juicio y diligencias de cumpli
miento por medio de otro Procurador; bajo apercibimiento de 
ser dec orados en rebeldía y de señalarse en »u representa
ción los estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Mataré 24 de Enero de 1896.=Fernando Delmás37—P
MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Bino]al y Sopeña, Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de 
mayor cuantía, de que se hará mérito, ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, á la letra 
dice así:

«Encabezamiento.—En la villa de Medina del Campo, á 14 
de Enero de 1896, ei Sr. D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos en juicio civil ordinario de mayor 
cuantía, seguido entre partes, de una, como demandante,
D. Basiliso Santos Ballestero, mesonero, vecino de esta villa, 
por »í y como legítimo representante de su hija menor Ca
simira Lucía Santos Delgado, y en su nombre el Procurador 
D. Ataúlfo Diez Esteban, bajo la dirección del Licenciado 
D. Gregorio Arév&lo Cantalapledra; y de otra, como deman
dada, Doña Sebastiana Martin Barragán, esposa de D. Tobías 
Guerra y Guerra, ambos de ignorado paradtro, representados 
en los estrados del Juzgado por su rebeldía, sobre que se 
obligue á la demandada á la división de una casa titulada 
Parador de la Estrella, sita en el casco de esta villa, cuya 
finca pertenece proindi viso y por terceras é iguales partes á 
los demandantes, á D. Francisco Agreda y á la demandada; 
y en el caso de no ser susceptible de cómoda división por 
desmerecer considerablemente de su valor ó de hacerse in
servible, se proceda é su venta en pública subasta y se re
parta el precio entre los copropietarios, condenándosela al 
pago de las costas; y

Parte dispositiva —Fallo qu® debo de declarar y declaro 
que la demandada Doña Sebastiana Martín Barragán, esposa 
de D. Tobías Guerra, de ignorado paradero, viene obligada á 
proceder, en unión de D. Francisco Agreda y del demandante 
D. Basiliso Santos, por sí, y como padre y legítimo represen
tante de su Ir ja menor Casimira Lucía Santos Delgado, á la 
división de la casa mesón deslindada en el hecho primero de 
la demanda, perteneciente proindiviso á los mismos por ter - 
ceras é iguales partes, condenando en su virtud á dicha de
mandada á que lo verifique y al pago de las costas de este 
juicio.

Así por esta mí sentencia definitivamente juzgando, la 
cual respecto á los demandados rebeldes se notificará en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.=Pruden
cio Hinojal.»

Y  para su publicación ®n la G a c b t a  de  Ma d r id , por la re
beldía de los demandados, m  virtud de lo acordado en provi
dencia de esta facha, recaída á escrito de la representación 
del Procurador Diez Esteban, se expide el presente.

Dado en Medina del Campo á 3 de Febrero de 1896.=Pru- 
dencio Hiño jal.=Ante mí, Casimiro Rodríguez Toribio.X —1352

MEDINA SIDONIA

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 
instructor de este partido en cau*a criminal que se sigue por 
hurto de un caballo y reses vacunaB contra Fernando Sán
chez Ruis, alias Carras quito, se cita al testigo Felipe Castro 
y Calvo, vecino que se dice ser da Utrera y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro de diez días comparezca anta este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; apercibido que i 
de no verificarlo le parará ©i perjuicio á que hubiere lugar I 
con arreglo á derecho.

Y  para su  inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , desde cuya 
día empezará á correr y contarse el indicado término, extien
do y firmo la presente cédula que visa el Sr. Juez en Medina 
Sidonia á$l de Enero de 1896.=V.° B.°=R. Pineda.=El Se
cretario, José Gomar. J—649

ORTIGUEIRA

D, Cándido Teijeiro Mones, Juez de instrucción, ejercien
te  de esta v®a de Órfcigueira y su partido, por hallarse ®n 
uso de licencia el propietario.

Hago público é medio dél presente edicto que en este Juz- 
ígadqseínstruyeeumario á consecueneialde^ncendiode Ja casa 
'habitación de Antonia Fragüela Martínez|y muerte de ia mis 
ma, vecina del lugar de la Oarmona, parroquia daLuama, y 

jy cuyo hecho tuvo lugar el 19 de diciembre del alo último, 
habiéndose acordado llamar á medio de edictos al hijo de la 
interfecta Antonio Fragüela, ausente en la isla de Cuba, y cuy o 
domicilio se ignora, con el fin de que dentro del término de 
^inte días,̂  siguiente» al de la publicación de aquellos en el 

ojkial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y Gaceta 
m  ía Habana, comparezca ante este Juzgado, sito en la plan
ta baja dél ex convenio de Santo Domingo de esta villa, para 
^mpllr con él mismo lo dispuesto én el art. 169 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y entregarle los restos de varios 
efectos salvados con motivo deáal incendio de la propiedad 
de la Antonia Fragüela, así como la cantidad de 12 pesetas 
J50 céntimos; apercibiéndole que é* no comparecer le pararán 
soi perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de Ortigueira á 28 de Enero de 1896.= 
©andido TeijeiroissDtf orden de S 8., .-.Segundo Férez. v

gJ—650

POZOBLANCO

D. Arcadia Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al desconocido ó 
desconocidos que en la noche del 23 d© los corrientes sustra
jeron vanas labores de tabaco y efectos timbrados, en la ex* 
pendeduna situada en la calle del Hospital, núm. 7, de la villa 
de Dos Torres, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, 
dentro de los diez días siguientes ai de ia inserción de ceta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , al objeto d© responder 
á los cargos que les resultan en ia c&uea que con tal motivo 
me hallo instruyendo; apercibidos da que ei no lo bucen les 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridad®*, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captara de refe
ridos efecto», así como á la detención de ks personas en cuyo 
poder se encontraren algunos de ellos, sino dieran suficientes 
garantías de su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 27 de Enero de 1896.= Arcadio Or
tega. =Por su mandado, Licenciado Mariano Castro.

Señas de b$ efectos robados.

Diez paquetes de tabaco de una peseta 50 céntimos.
Cknto trece ídem ds 25 céntimos.
Ou&t-ockatcm ídem y c&ktíl a* de 18 céntimos.
Cincuenta y -icho M*qu<- .» r 52 céntimos.
Nove ata ídem de 4o cé* timo*.
Treieíeutog puros da 10 éntimos.
Quince puros de 15 céntimos con una caja.
Ochenta y dos sellos de comunicaciones de 5 céntimos.
Veinticinco sellos de ídem de 10 céntimos.
Un sequillo ó talego que coaíeijía 11 pesetas en monedas 

de2 céntimos, 10 pesetas en dos monedas, dos monedas de 2 
pesetas, tres de una peseta y 70 céntimos en calderilla; ade
más, contenía el referido saco, un pliego de papel de una pe
seta, presentado al can ja por Antonio Blanco Jurado.

J; 651
PRIEGO DE CÓRDOBl

D. Pedro Rico y Orduña, Jaez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso X II[ (Q, D. G.), se cita, Ikma y empieza por tér
mino de quinen días, á contar desde la inserción da la presen
te eu la G a c e t a  db M adrid , á Juan Bautista Forondo, Ju
lián y Felipe F&breg&s, mayores de ©dad, y cecino* de Lace
na, que se dedicaban ai tráfico de Ja venta y compra de 
aceitas y cereal*a, y cuyo domicilio y demás circunstancia» 
ge ignoran por haberse fcv&dído d® su v©dudad, para que se 
presenten en este 'Juzgado á prestar ia correspondiente decla
ración indagatoria en la causa que si instruye contra los 
mismos y otro por estafa de 24.000 pesetas á la casa comer
cio de D. Pedro Luque y Compañía, de esta ciudad; apercibi
dos da que si no comparecen dentro de expuesto término se
rán declarados rebeldes y les parará ei perjuicio á qu® haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo pido, ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de expresados individuos, 
poniéndolos, caso de ser ha oídos, con ks seguridades conve
nientes, presos en la cérea! de este partido á disposición de 
este Juzgado; pues agí lo tengo acordado en auto de ayer en 
expresada causa.

Dada en Priego de Córdoba á 31 de Enero de 1896.=Pedro 
Rico.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilera.

J—639
PUERTO DE S&.NTAl MARÍA-

D José Ricardo Romero y Suárez, Juez de primera ins
tancia de esté partido.

Hago saber que en providencia dictada en los autos de 
juicio universal necesario da testamentaria que penden en 
este Juzgado por fallecimiento de D. Francisco Velázquez y 
Sánchez, se ha mandado citar para él en forma á ios herede
ros; y encontrándose ausentes ios que ostentan tal carácter, 
D. Francisco y D. Santiago Vriazquezy Gómez, que se hallan 
©n ©! servicio militar y os ignorado paradero, se les llama 
por virtud del presenta, que se fijará en los sitios públíeos de 
esta localidad e insertará en ©1 Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  db M adrid , con arreglo á lo que establece el artícu
lo 1.058 de la ley de Enjuiciamiento civil, habiéndose citado 
en su representación ai Ministerio fiscal.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 28 de Ene
ro de 1896.=J. Ricardo Romero™ &l actuario, José de Castro

38.—P
REINOSA

Eu virtud de providencia dictada por el Sr. Juez da prime
ra ̂ Instancia de este partido, á instancia del Procurador Don 
Antonio González Aivarez, á nombre d® D Felipe Gómez Jo- 
rrin, vecino de Salces, en la demar da sobre declaración de 
pobreza á favor del D. Esiipe, con objeto de promover el jui
cio de testamentaria contra D. Dionisio Jorrin Gómez y otros 
vecinos de Salces, Fontacha la Miña y Reinóse, ? contra Don 
Miguel Jorrin Gómez, D. Félix, D. Julián Gómez Jorrin, Don 
Angel y D. Domingo García Jorrin, ausentes é ignorado pa
radero, se emplaza á los retarídos demandados, de ignorado 
paradero, D. Miguel Jorrin Gómez, D. Félix Gómez Jorrin, 
D. Julián Gómez Jorrin, D. Angel García Jorrin y D. Do
mingo García Jorrin, para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezcan ante este Juzgado á contestar á la 
indicada demanda de pobreza, cuyos días se contarán desde 
el siguiente al en que esta cédula se publique en ia G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; previniéndoles 
que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente en Reinos* á 9 de Enero de I896.«sCaeimiro Revuel
ta Ortiz. 39—P

SEPULV EDA

D. Francisco Alcón Robles, Jaez de primera instancia de 
esta villa de Sepú veda y su partido.

Por el presente se hace saber que habiéndose presentido 
enaste Juzgado por medio de Procurador Matías Pascual 
Contreras, vecino de Rebollo, como marido de Iridra Escorial 
Mozo, y por consiguiente como hermano político de Leandro y Cipriana Escorial Mozo, ausentes desde haca más de catorce años, ignorándose su pzradero, solicitando que se le conceda la administración de los bienes que también detalla en 
la relación que acompañó, y que los últimos dejaron abando
nados en dicho Rebollo, previa la fianza correspondiente; en 
providencia de 20 de Febrero del alo último, y á virtud de haberse justificado los extremos del art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil» se acordó se publicaran dos edictos con

el intervalo y término de dos meses cada uno, llama * di
chos ausentes Leandro y Cipriana y á los que se **: ■*. a con 
mejor derecho que el presentado á dicha adminis^ n de 
bienes, si aquéllos no se presentaren; previniendo a últi
mos que deberán justificarlo con los correspondí©» t  . >eu- 
mentos ante eete repetido Juzgado dmtro de dicho í , amo. 
Y  como quiera que han transcurrido con exceso lo* . h me
se* desde que faé publicado el primer edicto, en pnj e a 
de hoy se halla acordada la publicación en igual form ste 
segnodo.

Y  para que tenga lugar la inserción del mismo Ga
ceta db Madrid, se expide el presente en Sepúlvecta ; -8 de 
Enero de 1896.=F. Alcón.=El Escribano» Teodoro n t > «ajo.

X- 46

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción da® 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita» llama y emplaza al procer? An
tonio Gallardo Chinchilla, que habitó en la calle Ai^cmso Su-* 
cilio, núm. 32, de estado casado, de ocupación sas* < para 
que en el término de diez días, contados desde que k pcuen
te aparezca inserta en la G a c e ta  de M ad rid  y BoUtm ®Mal 
de esta provincia, comparezca en los estrados de ©*ta Juzga
do, plaza de la Contratación,¡núm. 8, á prestar decoración 
indagatoria en el sumario que contra el miamo se **v ■ por 
esteta á José Bellido Romero; apercibido que de no . ¡icar
io en ei expresado término ge le declarará rebelde.

Ai mismo tiempo pido y encargo á todas las Av.t . ades 
civiles, militares y dependientes de la policía judie..- urac- 
tiquea diligencias para la busca y captara de dicho -vcesa
do, poniéndolo, en su caso, en la cáicel nacional posi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Enero de 1896.= José de Lázame* 
ta.=El actuario, Caries de Molini. J—ü56

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Francés.

Cumpliendo con el art. 36 de los estatuto© y tr  m -jadas 
ya las operaciones que pendíeates de i  qu aac ón h® 1 ¿a de 
figurar en el balance» se convoca á lus neiufes am.â ' istag 
socios á junta general ordinaria» que se celebrará ©i di < 25 del 
actual» á las tres de la tarde, en el domicilio social» iUcmfá» 6 
y 8, entresuelo. Se tratará de la Memoria del Consejo, apro
bación de cuentas y balance del ejercicio social» deskmarión 
de Consejeros que reemplacen á los que deban ceenr, fondo 
de reserva y dividendo que ha de repartirse á las acc»

Los señores socios accionistas que concurran d*b a de
positar sus acciones con cinco días de anticipación y n tres 
podrán examinar el balance v justificantes.

Madrid 7 de Febrero de 1896.=El Director, A Oib*» o .=  
El Secretario general, Manuel Zapatero. X —1358

Crédito Navarro.

Con fecha 4 de Abril de 1894 expidió esta Sociedad, bajo 
el núm. 200, y á favor de D. Francisco Gogorza, de Goizueta, 
un reguardo de valores, consistente en tres obligaron*» de 
la Diputación provincial de Navarra» emisión de 1890 y siete 
obligaciones municipales del Ayuntamiento de P*molona» 
importante en junto pesetas 5.000. Asimismo expidió esta 
Sociedad otro resguardo en 26 de Julio de 1894, b«jo el nú
mero 450, consistente en cuatro títulos de la Diputació pro
vincial de Navarra, emisión de 1884, importante pesetas 2 000, 
á nombre d«l mismo Sr. D. Francisco Gogorza, de Gol ¿neta, 
y habiendo solicitado duplicados por habérsele extraviado, so 
anuncia al público por tercera vez para que si alguno ea creo 
con derecho á reclamar lo verifique en el término de me
ses, contados desde el 15 de Enero próximo pasado, f que ven
cerán en Igual día del mes de Marzo próximo. Transcurrido 
dicho plazo sin reclamación se expedirá el duplicado, quedan
do anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de toda res
ponsabilidad.

Pamplona 5 de Febrero de 1896.=sPor acuerdo, Leocadio. 
Echarte, Secretario. X—.1354

Esta Sociedad expidió en 2 de Enero de 1895» can ei nú
mero 3.508» á favor de D. Eduardo Felipe» en nombre da Don 
Martín Hernández de Cárcar, un 'resguardo de depósito con 
' interés de 4 por 100 al año» de pesetas 2.000 eleetivae.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío ún{ prim«ro, se anuncia al público por segunda vez» para que si alg ni se 
croe con derecho á reclamar» lo verifique en el. término gc dos 
meses» contados desde el 25 de Enero próximo pasado» y que 
"Vencerán en Igual día del mes de Marzo próximo.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero» se 
expedirá el duplicado» quedando anulado el primitivo» y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 5 de Febrero de 1896.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte» Secretario. X—1355

Esta Sociedad expidió en 23 de Marzo de 1889, con el nú
mero 2,894» á favor de D. Francisco Huarte, un resguarde de 
depósito en garantía de otro, núm. 4.425, consistente en do» 
títulos al 4 por 100 perpetuo interior, números 72.921 y 922» de 
pesetas 1,000.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez, para que » i  alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses» contados desde el 14 de Enero último, y que ven
cerán en igual día del mes de Marzo próximo.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, so 
expedirá el duplicado» quedando anulado el primitivo» y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 5 de Febrero de 1896.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte. X—1356

Sucursal del Banco de España en la Corufia.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 4.498, expedido por esta Sucursal en 7 de Mayo 
de 1894 á favor de Doña Dolores Teijeira Ardeleiros, por 9 500 
pesetas nominales, en seis títulos de la Deuda interior al 
4 por 100, se anuncia al público por primera vez , para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
as este anuncio en la Gacbta db Madrid j  BoltU* oficial 4o
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«uta provincia, según previenen los artículos 9.° y 237 dell re = 
glam¿iil¿ reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1887; 
advirtiendo qne transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad. . ^ t

La Ooruña 31 de Enero de 1896.=E1 Secretario, Pablo 
Paramas. X-1345

Banco del Comercio.

Su situación el día 31 de Enero de 1896.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- ------------ —
Aroiones . • • * • • • • • 5 . 0 0 0 . 0 0 0
C*fa? . V.. ...................... ...........  1 349 5*í9!23
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 23Ó.072-49
Electos en cartera ........................................  5 43 .̂ 379'16
Préstamos sobre valores................................  i * " " ® - .-
Créditos en c/c con interés........................ * • • i^Ub aoJ iü
Corresponsales deudores: Cuentas de efectivo. 1 590 ¿l
Idem: í *m de valores...................................  2.026 4 16 50
Deudores diversos  ............................. ooo. i*® °
Cud i y amortizaciones al cobro   >
M ob iliario ...........................................    ?£2& 'r52
Gastos de instalación. .................................. ’ O uno
Idem generales  ...............................   14.072 o9

25.109.81986
Depósitos:

Bn garantía, nominales  17.303 040
Bn custodia, ídem................... 43.837 895
Necesarios, ídem....................  289' 13°  _ 6 l.430.065

86.539.884‘86

PASIVO
Capital... .................................    10.000.000
Fondo de reserva.  ................................. 180.000
Cuentas corrientes........................................  374^.520*66
Consignaciones voluntarias en efectivo  204.718*50
Imposiciones.........................................................  1.174.252*88
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 9.133.99»»*65
Bfect'-s por pagar .............................................  28
Corresponsales acreedores  ...............................    15 400 58
Acreedores diversos..................................... * 496.089 08
Idem por cupones realizados..............................  79.618*03
Idem por amortizucioDes realizadas....................... 250
Idem ooe copon s y amortizaciones al cobro.. »
Dividendos activos....................................    26.565
Ben*fi * os en valores por realizar.......................... >
Pérdidas y ganancias    53 386*48

25.109.819*86
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................  17.303.040
Depositantes de efectos en cub-

todia, id   .................  43.837 895
Acreedores por depósitos nece

sarios, id  ...............  289.130
---------------  61.430.065

86.539.884*86

El Contador, José de Azeérate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevairía.= V* B.°=EÍ Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Juan T. de Uribe. X—1353

Banco Hispano Colonial.

H ie n d o  acudido á esta B^ucj D< ña, Carlota Autet, veci
na oe B rc^lona, solicitando la extensión de un duplicado del 
resgonno úm. 621, por do» billete» hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, qus este establecimiento le entre
gó cu ando depositó en el mismo dichos valores, por habérse
le rxtraviado dicho documento se hace público, á fin de que 
si cua’-qui-r persona tiene algo que opener á la petición déla 
r«*f«rida »*ñora, lo verifique dentro del término de veinte 
dí«i? p&sa-io» h»s cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Bar«*!on* 4 ie Febrero de 1896.—El Secretario general, 
Arlfttides ae Artiñino. X—1357

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Acordada la venta en pública subasta de un generador y 
motor de vapor de 20 caballos en la Fabrica de Tabacos de 
Valencia, y otro generador y motor de 16 c^belloá en la de 
Ade»nt«, y de varios materiales de hierro inútiles de este 
último establecimiento, se ha s ña ado el día 14 de Marzo, á 
las d< ce de su mañana, para la celebración de dichas subas
tas, qu* tendrán lugar en la Administraciones de las expre
sada» Fabricas.

Los pliegos de condicionas estarán expuestos al público 
en las Administraciones délas referida» Fábricas para cono
cimiento de Iob que deseen int*re8»rse en la subasta, los que 
poorán, previa autorización del J*f* del establecimiento, 
examinar y reconocer el material que se enajena.

Madrid 6 de Fabrero de Ib96. =  El Secretario, I. Torres 
Muñoz. X —1359

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Febrero de 1896.

A1TTTRA tem peratura
del y humedad del aire.

barómetro termómetro DIRECCIÓN ESTADO HORAS reducid» ^ termómetro ^
*9 #yen HnmAdft- 7 c,a*®áclviento d e l e i e l o .

milímetros Seco. ©So

S m añana.. 7 91 — 2'8 — 3 5  N N E ,. Calma Despejado.
$ m añana.. 11862 I I — 0 5 N N B .. íd e m . ídem .

12 del d ía .... 7?8 42 10 4 6 * N N B .. B.* lie . Idem.
8 de la tarde 717 44 14 5 8 2 O SO .. ídem. Idem.
«d e  la tarde 717 88 7 4 8*0 SO.... Idem.. Idem.
9 de la noche * 18 09 4 7 1*1 ONQ.. Calma Idem.

Temperatura m áxima del aire á la sombra.................  44 8
Idem mínima........................................................................... — 3 4

Diferencia.................................................  , 481

Temper atura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra   ............................................................................  2 3 ^

Idem id. dentro de una esfera de cristal...............  43*5
Diferencia.;,........ ............................... 20*5

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó aborable...................................... 22*5

Idem mínima, ídem   — 89
Diferencia..................................................  314

Velocidad dri viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).................................................... 150

Oscilar’on barométrica, id. (milímetros).................... 1*1
Altura :.i.con aspectoá la media anual, á las nue

ve horas de .a noc oe   4- 11 ‘1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)..............   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i 
Ita lia , á las siete, el día 6 de Febrero de 1896.

Altura Témpora- 
barométrica tura Fuerza

i  °* en erados ci6n , , E“tado E,Ud° L0CAL1DAD S y al nivel * ¿.i del«el mar en centesi- del ¿el ciclo> ¿e mar<
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián
Bilbao.. ^  717*6 8 8 B Calme Despejado »
Oviedo..___  775‘8 4 0 60.... ídem. Casidesp.* *
Coruña (7 fe.i 774 5 9*9 B..,* Viento. Cubierto... Picada.
Santiago—
Oreas©  . . . . .
Vif© ». W 5  16*5 S .. . .  Calma. Poconub. franq.*

775*6 7*0 B. . . .  Brisa,.. ídem Oleaje,
Badajos,.. •*

I .F tn . (Ih.) 774 9 10 8 E Calma.. Casi desp.* Tranq."
Sevilla... . .  775*6 8 0 NE...  B.* lig . Despejado. a
Málaga........
Granada..

Aligarte.».- 774*5 8 6 NNO.. Calma . Idem.... . .  ^raaq.*
Murcia..... 176 5 &« SO., ,.  Idem.. Idem.  »
Valencia.. . .  176 4 7*4 o   Idem. Idem........
Palma   775 8 8 8 N E .. . Idem. . Idem. . . . .  Oleaje.
Barcelona.,..

Sermel.... 781 5 —  2*9 N  Idem..„ Idem   »
Zaragoza.... -
goria   778 3 3*8 N E ... ídem.. Idem  »
Burgos,.... 779*9 — 8*2 E  ídem.. Idem ...... s
U ón ..........
Valí adalid..
Salamanca.
«egev ia ..... 779*3 — 1*2 N I . .  Brisa.. Idem  »

Madrid... 778*3 1*1 NNE . Id. lig, Idem  »
Escorial.o.. 775*8 4 6 NE . . .  Calma.. Idem.. .  -  i#
Ciudad K@al,
Albacete."

París.. 178*7 2*7 SE... B.* lig.. Cubierto.
O-rifl-Hez... 778*2 5*3 OSO..  Id. fte , Idem .... Agitada
St. MatMen. I76‘ i t*2 SE .. Briaa.. Poco nub.# Picada,
lila d*Aix. 776*4 3*5 B. . . .  Idem.., N iebla.... Tranq.*
fharritz.».., 176*6 7 2 SSB.. id lig. Despejado, Idem.
Clermoni,, , 779 5 — 5 4 S_ Calma . Niebla  »
Perpiftán.. 775*9 — 4 * O ... . .  B " lig. Despejado. »
Sicie...*.* 775 0 6 0 NE Calma.. Idem   Tranq.*

174 5 6*8 SO.... Idem. Idem Idem.

y©rE-ae.e ..

Palomo.. - 
CagltarL.

B o ls a  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 6 de Febrero de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS    : =
Día 5. Día 6.

Senda perpetua al 4 por 10ti interior 64 65 64*30-25-80
i pías.- 63 95 64f3̂ - 25-20-25-80

fin cor. fir. 
no publicado. 64 «|0 •

a plazo 64*40 cambio m. 64 25 
64*70 fin cor. fir, 

0*£G prima.
ídem íd. id. serie K     64*10 64‘40 45

o# 69 35 67 80-35-60-64*75
64*58-70-90-80 50 

69 48S»-4()-25 30 
68 0|0

Ídem serie» y H, da 16o y pesetas, ¡ 6̂ *80 68 fj0
14ata id. al 4 ti«r 100 exterior. ............| 73 40 73*76 8o-*5

áp U io ., llOtO 7Ó'89-75
fin cor. fir. 

j con numeración,
peqaetto* ¡ 77 05 74‘80-í0-I^~25-30

74*4í-15-35 
76*90-95-73 80 

y 77 C|0
77*10-15-20-25 
74 010-75*55-75

idem serle» *1 f  H, de |99 y 206 peseta? 84 (̂0 84 í*[0
amortixable al 4 por 100.............. j  77 75 77*95 78 CjO

! 78‘ i0-7 OiO
peíiuefo*. 77*81 79*60-78̂ 25 10-45

73 5 -05- 20-15 
80 6 [0-78 0(0 -78*15

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por loo anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094.... 101 0j0 101 610-101*15
Serie B, números ! al 64 613 . . . . .  iOi Ojo I t l  0¡o—101*10

íSilliates hipotecarios de Cuba, 1886..., 93 80 94‘25 10
peqaefos 93*75 94*25

Idem id. id.. 48iO  84 50 83*25
pequeños 82*50 83 OjO-83 25

Sanco Hipotecario de España.—Cédulas
165.060 al 5 por 100.........................    I0!*8§ 101*30

Aacioies del Banco de España............. .. 378‘50 »
ídem id. íd. cantidades m qu^a » . 818*60 »
Idem de b  Gompaií* arrendataria de

Tabacos,—Acciones al portador, ... 181*50 188 0tfi~l«8‘2§
lft8 0i0

no publicado. 188 0|0 »
Idesa íd. íd. castidad^ pequeñas  »  4886]0

Cam bios o fic ia les  sobre planas del R e in o

DaSo Beneficio Darío Beneficia

Albacete. ^   ̂ Logroño.   ^  a
ileoy.3. ^  0‘S? * Lorca.. . . . . . . . . . .  6‘7o ¿
Alicante... . . . . . . .  0*25 Lugo    6*8̂  s
Almería.. . . . . . . . .  o**S í Málaga...............    9*24 « •
Avila   0*21' r Murcia   *
Badajos................ 0*8$ Orease.... 0*8$ a
Barcelona.. 0*20 Oviedo   - ‘̂25 §
Béjar...................  0*35 Palencia...............   0*30 *
Bilbao................. 0 20 % Palma de Mallorca VU ¡
Burgos..........................   ¿ Pamplona.......», 6*25 a
Cáceres...............  0*36 * Pontevedra....... 0*25 *
Cádix..................   « ‘24 * Keu*...................... 0*24 s
Cartagena............ 0*$o » Salamanca  9*2» »
C a s t e l l ó n . 0*36 » San Sebastián,.» a
Ciudad Beal  6*81 » Santander.............  «*26
Córdoba..............  0*36 * Sta. Cruz Tenerife 0*3% A
Coruña." 0*í& »  Santiago...........     - 0*20 ^
Cuenca................. 0*81 n Segovia................. 6*30 %
Ferrol   ............ 6*21 a S e v i l l a d * 2 «  »
Gerona   0*21» »  Soria..................   0*80 »
Gijón...................  6*25 »  Tarragona............  6*25 a
Granada   0*30 ? talavera la Reina. 0*70 »
Gu«dalajara....oe 0*84 * Teruel............... . . »  0*86 «
Haro.. . . . .  * .........  0*26 * o) edo      6*30 i
H ielva............. . 0*11 ? í1 adela...................  0*«F *
Huesca................  9*80 a Valencia................ 0*20 a
Jaén..................... 0*80 V a l l a d o l i d . « ‘21 s
Jerez de Frontera. 0*20 * V.go...................    0*20 »
León....................  0*30 s Vitoria..................  6**4 s
Lérida .,..  . 0*20 i Z am ora ....... . . .  0*3$ s
Linares.  ............. 0**4 Zaragoza   <m  «

B o lsas  ex tra n jera s .

París 5 d i Febrero d i 1896

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. é *
ídem ía . íd . interior   á a

Idem amortizable al 2 por 1 0 6 .. . . . . . .  á *
Idem íd. al % por 100 exterior   á »
Idem íd. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  * á *
Obligtciones de Cuba. ...............  á 390*00

Fondos fran- t 3 por 160     i  I0?'80
«e s e s ...... ( 3 ]j*  por 1 0 6 .    á 1̂ 6 60

Consolida do» ingleses»     á ?.08*C6

C am bios oficiales* sobre planas e x tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 3G‘£0 pesetas.
Asiría á la fra»í*ns.Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer no hubo parte do lluvia».

Forma parte de este número de la G a c e t a  pliego 
20 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C IO S

ADMINISTRACIÓN DS LA  GACETA DE  M A D R ID .-  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  p e r  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m  harán
precisamente dentro de ios tres dias siguientes %í dt la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho áím m  provin
cias, un mes para los tuscrítores del extranjero y tres* meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d@ m%m plazos 
se exigirá el pag® de cada uso de los ejemplares que se 
pidan. — 1

PE N SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES D I 
^  l i  Península é islas adyacentes. Edición oficial—Se vea- 
de en el Almacén de la G a c e t a  dbs Ma d r id  á p e s e t a  cada 
ei emular. —1

SANTOS D E L  DIA

San Romualdo, Abad, y confesor, y San Ricardo, 
Rey de Inglaterra .

Cuarenta horas en las Trinitaria.

E S P E C T Á C U L O S
»

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Los dos ha-
dadores.—La calle de la Montera.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y media.- 
Beneficio de los autores de La m*ija).— Oe vuelta del Vive- 
•o.—La maja.—La rueda de la fortuna.—El rompeolas.

TEATRO LAR A. — A las ocho y media — Serie 19.a de 
ibono,—Turno 1.° par.—La cantina.— Magda.— Quisquí* 
las.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.- Viento en 
¿opa.—Frégc.di: Du*tto imposible. Couplet» excéntricos. Do* 
:e mi fa;— M im i—Los inocentes.—Las zapatillas.

TEATRO ESLAVA. — A iu  ocio y mtdia. -  E  tambor
ie Granaderos.—El bajo de arriba.— Una v i e ja .— El cortejo 
le la Irene.

TEATRO Y CIROO DE PARISH.—A !«■ jw «t* .- (D í*  de 
onoda).— El juramento.


